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PROPUESTA PARA LA SEPARACION DE UNA 
CUARTA RAMA DEL PODER PUBLICO: 

EL PODER VALORATIVO 
DIRIGIDA A: 
LOS HONORABLES MIEMBROS DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
Y A TODOS LOS CIUDADANOS QUE TIENEN ESPERANZA EN UN MUNDO ESTABLE DE JUSTICIA Y DE PAZ 

POR: GABRIEL TURBAY BERNAL, Ph.D 

Bogotá, Febrero de 1991 

CONTENIDO Y DEFINICION DE LA PROPUESTA 

Se propone la separación de una cuarta Rama del 
Poder Público: EL PODER VALORATlVO. Esta 
Rama cubriría los aspectos del Poder Público. 
relacionados con la Planeación Nacional. Depar­
tamental. Munlcipal y con la pontica económica 
de la Nación. Estaría conformado por una Junta 
de Valoradores. cuyo numero, nombramiento y 
duración, estarian determinados por la Ley. Entre 
las funciones de la Junta. estarían. entre otras. 
la formulación de los planes de desarrollo econó­
mico y social. planteados por el Ejecutivo. asi 
como la presentación de éstos al Congreso para 
su aprobación y la supervisión requerida con 
respaldo de la Ley, ¡¡,ara velar por la implantación 
de los mismos. T<ondrla a su cargo velar por el 
desarrotID equilibrado de todos los sectores de la 
econOllll3, y para esto los valoradores tenonan 
que determinar y definlr: 

Los niveles de liquidez monetaria. 
La emisión de moneda. 
Los Impuestos directos e Indirectos. 
Las tasas de Interés. 
La tasas de devaluación. 
La concerlaclón con el sector privado. 

Al Interpretar en un plan las politicas del EJecu­
tivo. planteadas durante el proceso electoral. la 
CORTE VALORATIVA Integraria el nuevo plan 
con los anteriores impidiendo que los objetivos 
y metas sociales. a largo plazo. se vean afectadas 
negativamente. 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

El objetivo general de la propuesta LA SEPARA­
CION DE LA CUARTA RAMA. es el lograr que el 
poder publico sobre lo económico. que se en­
cuentra anidado en las olras Ramas del Poder, se 
ejerza en forma autónoma y soberana, con el fin 
de l~grar el bienestar y realización del Constitu ­
yente Primario en general y para el bien de la 
Nación y no para el beneficio de Intereses parti­
culares. Especificamente. se pretende que la 
planeaclón economica y social. que es el proceso 
donde se plasman las metas de desarrollo y 
superación como Nación. tenga una manera 
garantizada de llevarse a cabo. independiente­
mente de las presiones e Intereses exógenos. 
Igualmente. las polillcas monetarias, fiscales y 
presupuestales. que son determinantes delllpo 
de estructura económica como se estan configu­
rando las naciones modemas. deben ser maneja 
das en forma autónoma y soberana. primando 
las garanlias y derechos del Constituyente PrI 
marlo. Ya sea que estas economlas se estructu­
ren primeramente romo "economlas de exporla 
ción" o como economias que se Integran al 
sistema Intemaclonal después de lograr un ntvd. 
de mercados Intemos sunclente para mantener 
se estable ante crisis extemas 

Para asegurar que el manejo de las pollticas 
económicas y el proceso de planeaclón puedan 
llevarse a cabo en rorma autónoma y soberana. 
garantizando slmultaneamente los derechos 
económicos del Individuo y redundando en 
beneficio para las naciones. es necesario que 
el poder publico sobre lo económico adquJera 
una estructura que corresponde a la manera 
como a lraves de la historia de la humanidad se 
han ido consolidando las garanlias de los dere­
chos del individuo, se rormaria constituyendo el 
poder sobre lo económico en una rama separada 
del poder publico: EL PODER VALORATlVO. 
preferiblemente conformado por una Corte de 
Valoradores con representación democrática. 
Esta nueva estructura perrnltiria que las politi­
cas económicas se dirigieran legitimamente en 
beneficio del Constituyente PrImario como 
miembro de una comunldad organizada. 

Bajo la estructura actual. pollUcas económicas 
que se originan y responden a Intereses ajenos a 
las naciones dondese Implantan. estáJ¡ generan­
do un proceso de reestructuración económica. 
a expensas del sufrtrnlento de los pueblos y de la 
desarticulación de las economias nacionales, con 
miras a mantener una hegemonia monetaria 
Intemaclonal y un liderazgo desproporcionado 
del sector bancario nacional e Intemaclonal. 

JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA 

La JUStificaCión de la propuesta para la separa­
ción del poder sobre lo económico como 
CUARTA RAMA DEL PODER PUBLICO. se 
presenta aqui en tres categorias: 

- Constitucional-histórica. 
- Coyuntural-económica. 
- Moral-humanista 

1. JUSTIFICACION CONSTITUCIONA.L-fUB­
TORlCA : LA SEPARACION DE PODERES. 

La Constitución es una declaración escrita que 
define la estructura. la forma y la runclón del 
Estado. A través de esta el Constituyente 
PrImario acuerda cómo se constituye el poder 
publico. poder que proviene del mismo 
constituyente. quien conrorma con la Con titu­
clony las leyes el Estado soberano. En la medida 
en que la estructura y el funcionamiento del 
Estado sean modificados. cabe preguntar si 
dichas modtficaclones se pueden traducir en 
cambios en los niveles de bienestar y desarrollo 
de la Nación. Considerando afirmativamente la 
respuesta a la anterior pregunta. entonces debe­
mos preguntamos que tipo de modificaciones 
nos permiten obtener soluciones especillcas a 
problemas espectficos. Mirando detenidamen­
te !lue,tros principales problemas a nivel de 

Constituyente Primario, podemos observar que 
éstos no radican en defi ciencias en las garantias 
politicas, sino deficiencias en las garanlias 
económicas y sociales. primeramente en las 
áreas de empleo. vivienda. salud. educación. 
crédito y realización personal dentro de una eco­
nomia productiva. 

Históricamente. los grupos humanos han 
venldo mejorando las garantias y derechos del 
individuo a través de un proceso gradual de 
ramificación del poder público. Estas ramifica­
ciones se han prodUCido como un factor establ­
tizador que garantiza los derechos de los indivi­
duos. 

Separacl6n de Poderes : Una Rama 

El poder público institucionalizado reside en una 
persona o grupo de personas. que se manifiesta 
como una ruerza o capacidad de dirigir y dar 
estabilidad y seguridad a una comunidad organi­
zada. En las prtmeras sociedades se encontraba 
concentrado este poder en la cabeza del 
patriarca o del rey. quien lenia un poder 
absoluto y a medida que éste crecia en tamaño. 
poderio fisico y en capacidad de adaptación del 
grupo. este poder se delegaba en súbditos que 
tenian el rango de subjefes o virreyes. En el Siglo 
x A.C .. el rey Salomón se destaca por el manejo de 
las re laciones intemaclonales. asuntos de gue­
rra, decisiones de justicia (el caso célebre de las 
dos mujeres que se disputan el nlñol, estable­
clrnJento de tributos. ejecuciones. etc.. todos 
estos aspectos decididos por él. Hablando en ter­
minos de separación de poderes. se podria 
decir que no existe separación o, equivalen­
temente, que el poder público esté consUtuido en 
una sola Rama. 

Separacl6n d. Poderes: Dos Ramas. 

Paralelamente, en el Siglo X A.C. las democra­
cias de Atenas y Esparta aparecen como 
desafios a las monarquias absolutas y en medio 
de estos conlllctos es Interesante leer las narra­
ciones de Plutarco. donde se describe la Iniciativa 
tomada por Lycurgus. el Hombre de las Leyes 
Espartano. quien fundamentalmente separa el 
poder pubUco en dos Ramas. Plutarco comenta: 

"Entre los muchos cambios y alteraciones que 
hizo Lycurgus, el primero y el de mayor 
Importancia rue el establecimiento del Senado. 
el cual, teniendo un poder Igual al del rey en 
asuntos de trascendencia. y como Platón lo 
expresó moderando y calificando la fiereza que 
caracteriza el oficio real. dándole estabilidad y 
seguridad a la comunidad organizada". 
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Por un lado. el Senado .. adheria al rey para 
prevenir la democracia de la tpoca. y por otro 
apoyaba al pueblo contra la Instauractón de la 
monarquia absoluta. 

5epuacl6a de Podere. : fre. Ramu. 

I,ocke distingue un aspecto del poder público. el 
cual denota con el nombre de Poder Federativo. 
que corresponde a lo relacionado con asuntos 
exágenos de la Nación. como los tratados 
Internacionales. las alianzas y declaraciones de 
guerra. 

Pero tal vez la Identificación más especifica de la 
separación de poderes como la existente en las 
naciones de hoy. es la de Montesquleu . 
posteriormente Interpretado por los federalistas 
y plasmada en la Constitución de los Estados 
Unidos de Norieamtrica. Montesquleu. en el 
libro Xl del Espiritu de las Leyes. define la 
libertad en los siguientes términos: 

"Ubertad es el derecho de hacer todo lo que las 
leyes permJten. pero si un ciudadano pudiera 
hacer lo que estas prohíben. tste no poseeria 
libertad porque todos sus conciudadanos ten" 
drian el mismo poder". 

A continuación. observa que todos los Gobler" 
nos poseen tres clases de poder: el Ejecutivo. el 
Legtslatlvo y el Judicial. que corresponden res" 
pecUvamente a Ramas del Poder Público: una 
que ejecuta la ley. otra que la hace y otra que 
resuelve las interpretaciones conflicUvas de la 
rnlsma. La libertad politlca. para Montesquleu. 
logra su más a110 nJvel de perfección cuando los 
gobiernos se consUtuyen en forma tal que estos 
poderes estén separados el uno del otro y con 
ejemplos muestra cómo. cuando uno de éstos 
esta fusionado con cualquiera de los otros. el 
resultado son formas de opresión. abuso. contro­
les arbitrarios y Urania. 

5epuacl6a de Poderea : Cuatro Ramu. 

El poder sobre lo económico es un aspecto que de 
por si ya Uene antecedentes que lo separan de las 
Tres Ramas convencionales del poder público. 
Clerios organJsmos como el Federal Reserve Bank 
en los Estados UnJdos de Norteamerica. el Bun­
desbank en AlemanJa y la Independencia que 
tienen los presidentes de los bancos centraJes. 
son claras demostraciones de esta tendencia. 

En 1970. Redford Guy 1'Ilgwell. enel Centro de 
Estudios para InsUtuclones DemocráUcas. en 
Santa Bárbara ICalifornJa). publicó un modelo 
para una nueva ConsUtuclón de los Estados 
Unidos. En ts te se propone la ContraJoria y los 
aspectos electorales que se consUtuyan como 
separaciones del poder público. Pero más 
fundamental es la propuesta que contempla la 
planJflcaclón económica y social. como una 
cuarta Rama separada de las otras tres. Esta 
propuesta estaba basada en la experiencia de 
Tugwell. asesor del presidente FrankJJn D. Roose­
velt. como director de la Junta de Planeaclón de 
Nrw York y como gobernador de Puerto RIco. 
donde. por algún Uempo. logró lmplantar el 
proceso de planttlcaclón en forma autónoma. in­
dependiente de las otras Ramas del Poder. 

Coaclual6a. 

Habiendo determinado el hecho de que las do­
lencias actuales dd Indlv1duo en las sociedades 
contemporáneas. espectaJmente en las del Ter­
cer Mundo. son de Upo económico y que el anlda­
rnlento de los poderes causa. de acuerdo con 
Montesquleu. dolor y opresión a la humanidad. 
es apenas lógtco el tratar de desanidar el poder 
sobre lo económico. Así. siendo consecuentes 
con el proceso histórico que relaciona la garantía 
de los derechos del individuo con la separación 
de poderes y por razones que se describirán a 
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continuación. en las siguientes Justificaciones. es 
apremiante que a nivel consllluclonal se defina 
el PODER VALORATIVO como la Cuaria Rama 
del Poder Pibllco. 

2. JUSTlrlCACION COYUNTURAL­
ECONOMlCA: LA HEGEMONIA 

MONETARIA DEL DOLAR. 

La separación de poderes da garantias al 
Indlv1duo y a la sociedad contra decisiones 
arbitrarias e Intereses especificos. 

En particular. en el Tercer Mundo Intereses ex­
ternos han provocado y están provocando una 
reestructuración. primero destruyendo y desar­
ticulando estas economias con politlcas moneta­
rias y segundo reconstruyendolas a través de la 
deuda externa y en forma Integrada con el 
slslema Internactonal asociado con la 
estabi lidad del dólar. Es en este proceso donde 
a diario se Inducen la violación de todos los 
derechos dellndlv1duo. 

Las economias de las naciones se encuentran 
sujetas a un sistema de perturbaciones que 
afectan sistemática y periódicamente el valor de 
sus monedas. Principalmente en los paises 
subdesarrollados. dichas perturbaciones son 
las causantes del deterioro histórico. de los 
términos de Intercambio. de la desarUculaclón 
de sus economias y de la profunda crisis soclo­
económica en que se encuentra sumido el 
Tercer Mundo. Esta condición coyuntural. 
caracterisUca de la economia mundial . la pode­
mos reconocer como la Mhegemonia monetaria 
del dólar" . El origen de las perturbaciones está 
en los déficits presupuestal y de balanza de 
pagos norteamericanos. que actualmente pue­
den llegar al monto de los trescientos cincuenta 
mll mlUones de dólares por año. El dólar. como 
moneda patrón. moneda reserva y moneda de 
intercambio ya no es un credlto contra la 
economia norteamericana. sino contra la econo­
mía mundial. a traves de las politlcas establliza­
doras del Fondo Monetario Internacional y las 
condiciones Impuestas por la banca mundial. 
Resumiendo. el déficit norteamericano se ha con­
verUdo en un lmpuesto unilateral que está sien­
do subsidiado y respaldado por las economias 
mundiales. principalmente por los paises del 
Tercer Mundo. 

La evolución del ststema monetario mundial . 
desde Bretton Woods hasta nuestros días. está 
marcado por eventos que gradualmente han 
consolidado la supremacia del dólar como moneda 
reserva. moneda patrón y moneda de Intercambio 
para la economía mundial. 

En la primavera de 1968. Franela se encuentra 
enfrentada al dólar exigiendo en oro los exceden­
tes de su balanza comercial. De Gaulle solicita 
que la base monetaria del comercio internacional 
no lleve la marca de pais alguno en particular. se 
opone a la creación de los Speclal Dralvlng 
Rlghts. nueva moneda que continuarla ligada 
al dólar. y exige como prerrequislto la 
reestructuración del Fondo Monetario Interna­
cional. Sin embargo. Franela se encuentra 
convenJentemente para el poder hegemónJco del 
dólar. en preludio de revolución. movilizada por 
la Force Ouvrte. la cual esta /lnanclada con 
fondos de la UnJón Norteamericana AFLCIO. A 
raíz de la desestabllizaclón causada al dólar por 
la crisis del 68. en 1971. un grupo de los princi­
pales paises Industrializados. reunJdos en el 
Sml!hsonlan Instltute. llegan a un acuerdo 
donde el dólar se devalúa con respecto al oro. 
pero se logra cambiar el patrón oro por el patrón 
dólar. que es el que rige actualmente. Este acuer­
do. no sin razón. fu e llamado por el presidente 
Nlxon "el acuerdo monetario más lmportante en 
la historia del mundo". En 1973. la primera 
crisis mundtal del petróleo estabiliza el dólar y la 
banca mundial se encuentra con excedentes 
provenJentes de los países Importadores de petróleo 
quienes adquieren grandes Mficlts de balanza 
comercial. causado por el aumento exhorbltan-

., 
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te del precio del petróleo. Estos excedentes 
monetarios comienzan a ser reciclados a través 
de la banca mundial en prestamos a los paises. 
los cuales con el ajusle de las tasas de Interés 
comienzan a sumirse en la profunda crisis de la 
deuda externa. 

La década de los 70 se caracleriza por la 
consolidación del endeudamlenlo externo que 
IIgltlmiza y limpia los dólares de deficlt. a Iravés 
del Interes y las politlcas estabilizadoras del 
Fondo Monetario Internacional. En la década 
de los 80. los deficlts presupueslales norteame­
ricanos continúan subiendo. asi como la deuda 
externa del Tercer Mundo y del bloque socialista. 

Las crisis pelroleras conUnúan siendo un faclor 
estabilizador del dólar y movilizan enormes 
cantidades de dólares hacia la banca Interna­
cional e Incrementa el nivel del endeudamien­
to. Complementariamenle. el Fondo Monetario 
Internacional. entidad que aparece como último 
recurso de los paises con problemas en sus 
balanzas de pagos. desestablliza las economias 
de estos paises. con el /ln de estabilizar el dólar. 
Paises que reciben preslamos del FMI . están 
obligados. por los lermlnos' del acuerdo. a 
consu ltar con las autoridades del Fondo 
sobre los procedimientos y pollUcas a seguir. 

Invariablemente. las politlcas del FMI son las 
siguientes: 

- Devaluación de la moneda nacional con respec­
to al dólar. 
- Restricción en el gaslo público. 
- Aumento en las lasas de Interes. 
- Creación de Impuestos Indirectos. 

Cada una de eslas polillcas tiene un efecto que 
desarticula el creclmlenlo equlllbrado de las 
economias: 

La devaluacl6n. 

Se da cuando un gobierno. en forma o/lclal . loma 
la determinación de Incrementar el precio de la 
moneda extranjera en termlnos de moneda na­
cional. con el motivo aparente de corregir deOclt 
de la balanza de pagos y mejorar la competitivi­
dad de los productos nacionales. Históricamente 
se ha demostrado que tal mejoramiento en la 
balanza de pagos no ocurre necesariamenle_ pero 
si produce los siguientes efectos : 

- Deterioro inmediato de los términos de Inter­
cambio. 
- Contracción de la base monetaria . 
- Las exportaciones son subsidiadas por el in-
cremento en precio de los Insumas importados. 

Pero lo más grave de lodo. es el efecto de guerra 
de precios que se produce por la forma dinámica 
como son lmplanladas en el Tercer Mundo. Asi. 
por ejemplo. cuando un pais como México deva­
lúa los precios del sector turistico. bajan a nivel 
Internacional y posiblemente desplace el turismo 
de otros paises hacia éste. Para compensar este 
fenómeno. el pais vecino que tenga una estructu­
ra de producción similar. tiene que devaluar para 
no quedar fuera de mercado. Con este sistema 
dinámico de devaluaciones. el Tercer Mundo da 
cada vez más por menos. 

Lea tuu de Iaterée. 

La tasa de Interes es un factor determinante en la 
Inversión. En periodos de estancamiento con 
ln/lación. la poliUca más adecuada seria la 
reducción de las tasas de Interés. Sin embargo. 
invariablemente. las autoridades monetarias 
internacionales Imponen como condiciones de 
los préstamos a los gobiernos. el elevar las tasas 
de Interés. Conoclmlenlos básicos sobre modelos 
económicos. Indican que la tasa de Inleres no 
debe ser mayor que la tasa de crecimiento de la 
economia. De ser asi. desartlcularia el creci­
miento de los sectores económicos diferentes 
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del financiero. En las tconomias donde esto se 
ha venido aplicando slslemaUcamente. los 
sectores como Industria , comercio y ganaderia 
v1ven en estado de estancamiento. mientras que 
los sectores financiero y bancario producen exor­
bitantes utiUdades. 

Guto púbUco 'Y emlsl6n. 

El gasto publico ha sido un factor utilizado en 
la historia económica de la humanidad. como 
elemento promotor del desarrollo y de l empleo. El 
restringir sistemallcamente el gasto publico y no 
tener acceso a la emisión, en casos de emergen· 
clas económicas. hace que los paises hagan 
mas profundas sus crisis socio-económicas 
aumentando el nivel de desempleo. 

Impuestos Indirecto • . 

La principal fuente de Ingresos que Uene el 
gobierno. son los impueslos. En teoria. el 
presupueslo de la Nación debería ser Igual al 
volumen de impuestos recaudados, si se preten­
de tener un presupueslo balanceado. El estan· 
camiento económico lleva a una contracción del 
volumen de los Impuestos recaudados y. 
consecuentemente. los gobiernos con compromi­
sos adquiridos de lIpo fijo (salarios. servicio de 
la deuda y gastos ya adquiridos) naturalmente 
Uenen que entrar en un deficit presupuesta\. El 
aumento de impuestos contribuye a la recesión y 
no es una manera adecuada ni sana de 
conlrolar la Inflación, Este Upo de políticas no 
tiende a estabilizar la economia a un nivel de 
pleno empleo. ni a mantener la estabilidad de 
los precios. ni a promover el crecimiento econó­
mico y eficiencia. 

Efecto combinado de la. políticas del FMI. 

La orquestación de estas poliUcas causan rece­
sión pennanente en. la foona de estancamien­
to con Inflación (inducído por las devaluaclo· 
nes sucesivas y dinamlcas en el Tercer Mundo). 
El control de la ¡nnación es uno de los argumen­
los fundamentales que esgrimen los monetaris· 
tas que promulgan los planes de ajuste del Fondo 
Monetario Internacional. 

A nivel naciona \. el principal Inductor de la 
inflación es el conjunto de devaluaciones 
exigidas a la Iniciación de cada gobierno. como 
prerrequlsíto para los préstamos In ternaclona· 
les. Estas devaluaciones Inducen un Incremen­
to en los precios de los productos, como compen­
sación proporcional al Incremento de los precios 
de los Insumos imponados. 

A nivel Internacional. los déficits norteamerica­
nos y las alzas en el precio del petroleo son los 
principales factores. Así. internamente el origen 
del proceso Inflacionario del mundo esta no en la 
demanda. sino en la ofena y este elemento. 
combinado con los faclores de Il lquldez. 
restricciones en el gasto. etc .. generan la 
estanOaclón. destruyendo gradualmente las 
economias nacionales, 

Ya en 1969. Celso Funado, anotaba en su "Ana· 
lisis del desarrollo económico de LaUnoamérlca" 
la influencia que el Fondo Monetario Internaclo· 
nal ha ejercido sobre las políticas monetarias 
y nscales de las décadas de los 50 y los 60. 
observando como -cuando factores estructura-

les originan una presión constante sobre la 
balanza de pagos. la pol ítica monetaria debe 
crear una depresión pennanente para mantener 
la economia en equilibrio, al Igual que ocumó con 
los bancos centrales ortodoxos. establecidos en 
los años 20" . 

La observación de Furtado, que las directrices 
de l FMI crean recesión y estancamiento o 
depresión. ha sido un comun denominador 
para los ana listas económicos que hasta la 
fecha estudian los efectos de las poliUcas suge· 
ridas o Impuestas por este organismo. 

El objeUvo es claro. destruir las economias 
nacionales. reestructurarlas (Glasnot) y recons· 
trulrlas como economias de exportación IPeres­
troika) Integradas al sistema tnternaclonal y 
encadenadas por la deuda externa para subsl· 
diar la conllnuada expansión parasitaria y hege· 
mónica del dólar. Este proceso es coyuntural y 
como todas las hegemónlas. tendra sus efectos 
positivos o negallvos para la humanidad. Sin 
embargo, es el mas claro ejemplo de penetración 
de las soberanias de las naciones por parte de 
Intereses exógenos. En esla fonna . las declslo· 
nes económicas no estan protegidas de 
Intereses especifico s y no responden al ConsUtu­
yente Primario, 

Conclusl6n. 

La separación de l poder sobre lo económico apa· 
rece como la unlca dirección y la mas estable 
para las democracias de hoy. Esta separación 
garantizaria: el crecimiento equilibrado de los 
sectores económicos y los derechos del 
individuo. creando defensas contra penetra­
ción de intereses hegemónicos y protegiendo 
a las naciones de Totalitarismos Económicos. 

3 . JUSTIFICACION MORAL-HUMANlSTA: LA 
VIDA COMO VALOR FUNDAMENTAL. 

Uno de los principios de la civilización contempo' 
mnea que tiende a consolidarse como el axioma 
central de la mora l. es el del respeto por la Vida 
como valor fundamenlal. No se puede aceptar la 
destrucción de la vida como una herramienta 
para mejorarla. El hacerlo implicaría contaml· 
nar la fu ente del agua que tenemos que beber. 
Asi. por ejemplo. el aborto y la pena de muerte 
tienen cada vez menos aceptación, porque su 
introducción conllevaria la condescendencia 
con la muerte y con las estructuras destruc­
Uvas que generan los problemas que estos 
procedimientos pretenden resolver. 

La lucha por la Igualdad. 

Los valores humanistas de la civilización judeo· 
cristiana han sido el motor de la tendencia hacia 
la igualdad. Comenzando por una igualdad que 
proviene de ser hechos a Imagen y semejanza de 
Dios. el hombre a traves de la hisloria ha desarro· 
liado una lucha intennlnable por la igualdad de 
los derechos: Inicialmente de lIpo politico y 
posteriormente de tipos económico y social. Esta 
lucha ha sido un factor constante en la cambiante 
hlsloria de la human idad . 

La dlmensl6n de lo bueno y 10 maJo. 

Al centro de la doctrina cristiana. esta la lucha 
contra la muerte que acecha a la creación, La 

promesa del crisUanlsmo al hombre. es una de 
Vida. y asi no $ 10 en la esfera de lo cri stiano, 
donde lo bueno y lo malo estan delineado. 
claramente. sino en la tradición flIosónca: lo 
bueno es lo que enriquece la Vida, lo malo es lo 
que la deslruye. Este concepto no es relaUvo. lo 
que es relativo es la capacidad que tenemos los 
hombres de comprender el alcance de la Vida. 

Lo bello. Igualmente. es aquello que participa de 
la Vida. que esta lleno de vida. Lo feo. es aquello 
que ha sido tocado por la muerte. De estas 
dimensiones éUco·morales. se desprenden los 
parametros que generan la eUca en el compona· 
miento humano. La excelencia en el actuar 
rad ica en mejorarse. mejorando la Vida y no 
hacerlo a expensas de esta. 

La decillonel de 1 ... ,oberna.nt ... 

Igualmente. las decisiones de los gobiernos estan 
s ujetas a estas callflcaclones morales. La poliUca 
económica es correcta. o al menos aceptable. 
cuando se produce bienestar y empleo para las 
naciones. Pero es Inaudita e Incorrecta cuando 
desarticula. estanca. genera dolor. desempleo y 
profundo malestar social. Mas grave aun. cuan· 
do los gestores de estas politicas. sabiendo las 
consecuencias. las implantan a expensas de 
sus pueblos y sometiéndose a Intereses parttcu­
lares del orden Internacional , 

Po.lelones de aJcunos líderes rellgloao • . 

La Encicllca Populorum Progresum. de Pablo Vl. 
señala la obligación de los poderes públicos de 
planificar las metas sociales y asegurar los 
medios de llegar a éstas, Igualmente. la Encicllca 
Solicitud Social. de Juan Pablo 11. denota cómo 
los mecanismos financieros internacionales se 
han convertido en "mecanismos contraprodu· 
cenles" para el desarrollo de las naciones y en 
un freno que en ciertos casos acentua el subde­
sarrollo inVitando a reflexionar sobre el caracter 
eUco de la interdependencta entre los pueblos, 

Conclusl6n. 

Las decisiones económicas que generan estan­
camiento. dolor. marglnamiento de grupos y 
seclores. que por haber mantenido estados de 
recesión económica permanentes, frenando el 
desarrollo de los sectores económicos convencio­
nales han sido el motor del desempleo. de la 
desarticulación. del surgimiento de economias 
infonnales en las cuales esta Inlegrada mas del 
600A> de la población del Tercer Mundo. son de· 
finltivamente la fuente del malestar y de las 
guerras fratricidas en que Vive el mundo actual. 
Por esto. la organización por parte de las naclo· 
nes. Incluyendo las desarrolladas. del aspecto 
económico del poder publico en una Rama se· 
parada. denniUvamente contribuiría al mejora· 
miento de la vida y a la mejor convivencia y co­
operación entre los hombres y los pueblos a 
traves de garanlias de los derechos económicos 
del IndiViduo. penniUendo el desarrollo de los 
intereses particulares dentro de es tructuras o 
causas que fomenlan el respeto por la Vida 
como valor fundamenla\. asegurando la 
Igualdad de derechos que tienen todos los 
IndiViduos: el derecho a la Vida. a una Vida con 
rea lización plena. a una Vida con calidad. a una 
Vida con respeto por los demas. donde el 
Indlvtduo es productivo para sí mismo y para la 
sociedad. para la Vida en general. 
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tEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA, CON LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES, PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO No. 011188 SENADO (240/88C) SEGUNDA VUELTA. ' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA LA CONSTITUCION POLlTICA" 

AIlTICULO 10.- El articulo lo. do la Constitución 
PoUtica. qutdara así: 

La nación colombiana esta constituida on forma 
do Estado de Delttho Unitario. Democratico. 
Social y con adrnlntstraclón descentralizada. 

AIlTICULO 20.-El articulo 20. de la Constitución 
Polltica. qutdara así: 

La sobtranía nacional la ojorce el pueblo en los 
ténnlnos quo .. ta Constitución tstablece. 

AIlTICULO 30.- El articulo 30. de la Constitución 
Polltlca. qutdara así: 

El Estado. organizado para el blon común, garan­
tIZa la partlclpaclón de las personas en la vida 
poUUca. adrnlntstrattva. oconómlca. social y cul­
tural dol país. 

ARTICULO 40.-El articulo 30. de la Constitución 
PouUca. pasara a sor el articulo 40. y quedara así: 

Son limlt .. de Colombia con los demás Estados. 
los dispuestos en los tratados o convenios inter­
nacional ... 
Forman. Igualmente. parto do Colombia. además 
do las Islas. Islot ... cayos. morros y bancos quo 
le pertonecen 00 los mares lImítrofts. la Isla de 
Malpelo y el arch1plelago de San Andrés y Provi­
doncla. (Esto ultimo de conformidad con el trata­
do celobrado ontro Colombia y Nicaragua el 24 de 
marzo do 1928). 
Tamblen forman parte de Colombia: El .. paclo 
aerta, el mar terrltortal. la zona contigua. la pla­
taforma contlnontal y la zona económica exclusi­
va on los =s adyacentes. de acuerdo con las 
normas establecidas on el dolttho Intomaclonal. 
los tratados aprobados por el Congreso o. en 
ausencia de estos. conforme a la ley colombiana. 

Los limlt .. de Colombia sólo podran vartarse en 
virtud do tratados y convenios aprobados por el 
Congrtso. 

ARTICULO 50,- El articulo 70. de la Constitución 
Polltlca. qutdara así: 

Fuera do la división gontral del territorio. habrá 
otras dontro de los limites de cada departamen­
to. para organizar el servicio publico. 

Las dMslon .. relativas a lo Judicial. lo fiscal . lo 
mtUtar.la instrucción publica, la reglonallzaclón. 
la plantllcaclón y 01 desarrollo económico y social. 
podrán no coincidir con la dlv1slón general. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

ordon o decreto en quo previamente se haya 
prohibido el hecho y dttormlnándose la pena ca­
rr .. pondlento. 

Esta disposición no impide que aun en tiempo de 
paz. pero hablondo graves motivos para temer 
perturbación del ordon publico. sean aprehendi­
das y retenidas mediante orden del Gobterno. y 
previo dlctamon del Consejo de Mlnlslros. las 
personas contra quton .. haya graves indicios de 
que atentan contra la paz publica. 

Transcurridos dIez días desde el momento de la 
aprehensión. sin que las personas retenidas hayan 
sido puestas en libertad . el Gobierno procedera a 
ordenarla o las pondra a dlsposictón de los jueces 
competentes con las pruebas allegadas. para quo 
decidan conforme a la ley. 

La Identidad do las personas retenIdas y los 
indicios que ocasionaron la retención. serán 
comunicados al procurador general de la Nación 
slmultaneamente con la expedición de la respec­
tiva orden de aprehensión . 

ARTICULO 80. - El articulo 300. de la Constitu­
ción Polltlca. quedara asi: 

Se garantizan la propiedad privada y los demás 
derechos adqulr1dos con justo título. con arreglo 
a las leyes. por personas naturales o Jurídicas. los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de 
una ley expedida por motivos de utilidad publica 
o Interes social resultaren en confllcto los dere­
chos de particulares con la necesidad reconocida 
por la misma ley. el Interés prtvado debera ceder 
al Interés publico o social. 
La propiedad tiene una función social que Implica 
obligaciones. 
Podra habtr expropiación mediante sentencia 
Judicial y el pago de indemnización previa sólo por 
motivos de utilidad publica o de Interés social. en 
los casos y segun las formas establecidos por la 
ley. 

Solo el legislador. por razones de equidad. podra 
determinar los casos en que no haya lugar a 
Indemnización. 

El legislador establecera los medios adecuados 
que faciliten a todos los colombianos. y en .. pe­
clal a los trabajadores. el acceso a la propiedad. a 
la adm1nistraclón de los factores de producción y 
a los boneficios que de ellos se derivan . así como 
la forma de exigirles el cumpUm1ento de su con­
secuente responsabilidad. 

ARTICUL080,-Elarticul090.de laConstituclón ARTICULO 90,- El articulo 310. de la Constitu-
PoUtlca. qutdará asi: clón Polltica. quedara asi: 

La calidad de nacional colombiano no se pierde 
por adqutrtr carta de naturaJtzaclón en país ex­
lranjero. 

ARTICULO 70.- El articulo 280. de la Constitu­
ción Polltica. quedara así: 

Aun en tiempo de guerra. nadie podra ser pena­
do EXPOST FACT'O. sino con arreglo a la ley, 

Ninguna Ley que establezca un monopolio podrá 
aplicarse antes de que hayan sido plenamente In­
demnizados los individuos que en virtud de ella 
deban quedar privados del ejercicio de una Indus­
tria lícita. 

Sólo podrán establecerse monopolios como arbi­
trio rentístico o en favor de empresas de economia 
solidarta y comunitaria en virtud de ley. 

Sólo podrán concedorse privilegios que se rene­
ran a Inventos utiles y a vias de comunicación. 
¡articulo 40. del Acto Legislativo número 3 de 
1910). 

El Estado Intervendrá . por mandato de la ley. en 
los monopolios u oligopolios de hecho. a fin de 
desconcentrar el capital y asegurar la libtrtad de 
empresa. la Igualdad de oportunidades y la gene­
ración de empleo. 

ARTICULO 100.- Adlclónase el articulo 320. de 
la Constitución Polltica . con el siguiente inciso: 
El Estado fomentará un reglmen jurldlco de 
colaboración con los particulares. con el fin de al­
canzar el desarrollo económico y la Justicia so­
cial. y estimulara el sistema de economia solida­
ria mediante un régimen preferencial. 

ARTICULO 110.- Los Incisos 20. y 30. del articu­
lo 410. de la Constitución Política. quedaran así: 

La enseñanza básica sera obligatoria durante 
nu<ve años y gratuita en los establecirnJentos 
oficiales. 

Los grupos étnicos. linguísticos o religiosos, tie­
nen derecho a que la instrucción y educación que 
reclbon del Estado o de particulares. respete sus 
tradiciones y diferencias. 

ARTICULO 120.-El articulo 490. de la Constitu­
ción Polltlca. quedara así: 

El legislador dictara las normas generales a las 
cuales debe sujetarse el Gobierno para defender 
la estabilidad de la moneda. 

ARTICULO 130,- El Estado garanttzará los dere­
chos humanos de todo tipo que corresponden a la 
persona como ser individual y como ser social. en 
armonia con las normas que emanan de las 
Convenclon .. y Pactos Internacionales sobre 
Derechos Humanos que haya suscrito o suscriba 
Colombia. y con los principios del Derecho Inler­
nacional Humanitario. 

La norma mas favorable a la garantia de los 
Derechos Humanos sera de preferente aplica­
ción. La Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia resolvera los casos de confllctos de 
normas. conforme al procedirnJento que señale la 
ley. 

ARTICULO 140.- El articulo 580. de la Constitu­
ción Política. quedara asi: 

La Justicia es un servicio publico a cargo de la 
Nación. que se administra en forma permanente 
por el Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. la Carie Suprema de Justicia. el Conse­
jo de Estado. los Tribunales Superiores de Distri­
to. los Tribunales Adm1nistraUvos y demás Tri­
bunales. Juzgados y entidades que establezcan 
la Constitución y la Ley. 

El Senado ejerce determinadas funciones judi­
ciales. 
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ARTICULO 150.- El articulo 590. de la Constitu­
ción Politica. quedará así: 

La vlgUancla de la gestión fiscal de la administra­
ción. corresponde a la Contraloría General de la 
República y se ejercerá conforme a la ley. 

La Contraloría no ejercerá funciones administra­
Uvas distintas de las Inherentes a su propia 
organización. 

El contralor general de la República. será elegido 
para períodos de cuatro anos por la Cámara de 
Representantes. y no será reelegible para el pe­
ríodo siguiente. 

Para ser elegido contralor general de la Repúbli­
ca. se requiere ser colombiano de nacimiento y en 
ejercicio de la ciudadanía. tener más de treinta y 
cinco anos de edad: tener título universitario en 
Derecho o Ciencias Economlcas o Financieras. 
Además. haber desempeñado en propiedad algu­
no de los cargos de ministro del Despacho. magis­
trado del Consejo Superíor de la Administración 
de Justicia. de la Corte Suprema de Justicia. 
consejero de Estado. procurador general de la 
Nación. contralor general de la República: o haber 
sido miembro del Congreso Nacional. por lo menos 
durante cuatro anos. o profesor universitarío en 
las cátedras de Ciencias Juridlco-económicas 
durante un tiempo no menor de cinco años. 

ARTICULO 160.- El artículo 600. de la Constitu­
ción PolíUca. quedará así: 

El contralor general de la República. dírectamen­
te o por medio de sus agentes. tendrá las siguien­
tes atribuciones especiales. además de las que 
determine la ley: 

1-. Llevar el libro de la deuda pública del Estado: 

2-. Prescribir los métodos de la contabilidad de la 
administración nacional y de sus enUdades des­
centralizadas. y la manera de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes 
públicos nacionales: 

3-. Exigir Informes a los empleados públicos 
nacionales sobre su gesUón fiscal y a las personas 
o enUdades públicas o privadas que administren 
bienes o recursos públJcos nacionales: e informes 
de carácter estadísUco a los empleados públicos 
departamentales o municipales. sobre el estado 
fiscal respecUvo: 

4- . Establecer la responsabtlldad fiscal que se 
dertve de la administración de fondos o bienes 
públicos nacionales. asi como revisar y fenecer 
tas cuentas de los responsables del manejo de 
dichos fondos y bienes: 

5-. Ejercer la Jurisdicción coactiva fiscal sobre los 
alcances deducidos de los faUos con responsabl­
IJdad fiscal o de las sanciones pecuniarias im­
puestas por el organismo de conirol : 

6- . Solicitar a la autoridad competente la investi­
gación y la aplicación de la sanción correspon­
alente para aquellos funcionarios cuya actuación 
haya perjudicado los Intereses del Estado: y 

7-. Proveer los empleos de su dependencia que 
haya creado la ley. 

ARTICULO 170.- Los articulos 690. Y 700. de la 
ConsUtuclón PolíUca. quedarán así: 

El presidente de la República. directamente o por 
medio de los ministros. Instalará y clausurará las 
sesiones de las Cámaras. pero la omisión de la 
ceremonia de Instalación no Impedirá que el 
Congreso ejerza sus funciones. 

Las sesiones extraordinarias de las Comisiones 
Permanentes. serán Instaladas y clausuradas 
por el presidente de la Cámara que las hubiere 
convocado. 

ARTICULO 180.- El artículo 720. de la ConsUtu­
clón PoliUca. quedará así: 

Cada Cámara elegirá. para el período consUtuclo­
nal de cuatro (4) anos. Comisiones Permanentes 
que tramiten. en primer debate. proyectos de ley 
o de acto leglslaUvo: para tal efecto. podrán 
seslonar separada o conjuntamente. con la co­
rrespondiente de la otra Cámara según lo decidan 
una y otra Comisión. 

La Ley determinará el número de Comisiones 
Permanentes. y el de sus miembros. lo mismo que 
sus competencias. 

Cada Comisión podrá hacer comparecer a las 
personas naturales o a las jurídicas. por Interme· 
dio de sus representantes legales. para que en 
audiencias especiales rindan Informes. escritos o 
verbales. sobre hechos que se presume conocen. 
en cuanto éstos guarden relación directa con pro­
yectos someUdos a su consideración. con investi­
gaciones o estudios que haya decidido vertficar. o 
con las actividades de los nacionales o extranJe­
ros que afecten el bien público y que no se refieran 
a la vida prívada de las personas. ni den lugar a 
perjuicio InjusUficado o facUiten un provecho 
particular sin justa causa. 

En estos últimos casos. si la Comisión InslsUere 
ante la excusa de quienes hayan sido citados. el 
Consejo de Estado resolverá en diez (10) días. 
dentro de la más estricta reserva. con prioridad 
sobre cualquier otro asunto. después de oir a los 
Interesados. Cuando la Comisión lo Juzgue perli­
nente. podrá exigir que las declaraciones orales o 
escritas se hagan bajo juramento. 

El incumplimiento de los comparendos o la re­
nuencia a suministrar la Información requerida. 
serán sancionados por la respecUva Comisión 
con la multa O el arresto señalados en las normas 
vigentes. para los casos de desacato a las autori ­
dades Judiciales. 

Los presidentes y vicepresidentes de la .. Comlslo­
nes serán elegidos para un período de un ano y no 
serán reelegibles. 

ARTICULO 190.- El primer inciso del articulo 
740. de la ConsUtuclón PoliUca. quedará asi: 

Las Cámaras LeglslaUvas se reunirán simultánea 
y conjuntamente en Congreso pleno para dar 
posesión al presidente de la República. elegir 
designado. recibir a Jefes de Estado o de Gobierno 
de otros paises e Instalar y clausurar sus sesio­
nes. 

ARTICULO 200 .- Son causales de pérdida de la 
invesUdura de congresista: 

l.- La Infracción al régtmen de Incompatibilida ­
des. previsto en la Constitución: 

2.- Faltar en un período leglslaUvo. sin causa 
JusUflcada. a ocho (8) de las sesiones plenarias en 
que se voten proyectos de acto leglslaUvo o de ley. 

Corresponde al Consejo de Estado declarar la 
pérdida de la InvesUdura. 

ARTICULO 210.- Los inCiSOS lo. Y 20. Y los 
numerales 3. 4. 6. 12 Y 22 del articulo 760. de la 
ConsUluclón PoliUca. quedarán así: 

Es función del Congreso reformar la ConsUtu­
clon . hacer las leyes y ejercer el control poliUco 
sobre los actos del Gobierno y de la Administra­
ción. 

Por medio de leyes. el Congreso ejerce las siguien­
tes atribuciones: 

3.- Dictar la normas orgánicas del presupuesto 
naCional y de planeaclón: 

4.- Establecer el plan económico y social que. en 
desarrollo de la ley orgánica de la planeaclón. 
presente el Gobierno al iniciarse cada periodo 
presidencial. así como aprobar los planes y pro­
gramas sectoriales de Inversión pública. determ\­
nando sus fuentes de financiación . su cronogra­
ma de ejecución y las normas requertdas para su 
cumplimiento. los cuales podrán autortzar la 
Intervención económica de que trata el articulo 
320.: 

6.- Expedir el Reglamento del Congreso y uno 
comú.n para las Cámaras: 

12.- Revestir. PRO TEMPORE. al presidente de la 
República. de precisas facultades extraordina­
rias cuando la necesidad lo exija o las convenien­
cias públicas lo aconsejen. 

Tales facu ltades deberán ser solicitadas por el 
Gobierno hasta por un ano. previa decisión en 
Consejo de ministros y su aprobación requertrá la 
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. 

El Congreso podrá. a Iniciativa propia. derogar. 
modlflcar o adicIonar sin limitaciones los decre­
tos así dictados: 

22.- Dictar las normas generales a las cuales 
debe sujetarse el Gobierno para los siguientes 
efectos: organizar el crédito público: reconocer la 
deuda nacional y arreglar su servicio: regular el 
cambio internacional y el comercio exterior: 
modlflcar los aranceles. tartfas y demás disposi­
ciones concernientes al régimen de aduanas: 
Intervenir en el Banco de Emisión y en las acUvi­
dades de las personas naturales o Jurídicas que 
tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y 
la inversión de los fondos provenientes del áhorro 
privado. 

ARTICULO 220.- El articulo 780. de la Constitu­
ción PoliUca. quedará así: 

Es prohibido al Congreso y a cada una de sus 
Cámaras: 

l .- Inmiscuirse por cualquier medio en asuntos 
que son de la privativa competencIa de otras 
Ramas del Poder: 

2. - Dar votos de aplauso o censura con respecto 
a actos oficiales. sin perjulcto de la moción de 
censura a los ministros. prevista en el articulo 
1030.: 

3. - ExigIr al Gobierno Informes sobre las 
instrucciones dadas a las Misiones DlplomaUcas. 
o sobre negodadones o asuntos que tmgan carácter 
reservado; 

4.- Decretar a favor de ninguna persona o enU­
dad. graUflcaclones. tndemnizaclones. pensiones 
u otra erogación que no esté destinada a saUsfa­
cer créditos O derechos reconocidos con arreglo a 
la ley preexistente: y 

5. - Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas naturales o Jurídicas. 

ARTICULO 230.- El articulo 790. de la ConsUlu­
clón PoliUca. quedará asi: 

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de 
las dos Camaras. a propuesta de sus respecUvos 
miembros. de los mInistros del Despacho. o por 
inicia Uva popular. 

Se exceptúan las leyes a que se refieren los 
ordinales 30 .. 40 .. 90. Y 220. del articulo 760. y las 
que decreten Inver Iones públicas o privadas. las 
que ordenen participaciones en las rentas nacio­
nales o transferencias de las mismas: las que 
creen servicios a cargo de la Nación o los traspa­
sen a ésta: las que autoricen aportes o suscMpelo­
nes del Estado a empresas Industriales y comer­
ciales y sociedades de economía mixta: las que 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



cedan bienes nacionales, y las que decreten exen­
dones de Impuestos, contribuciones o tasas 
naclonale., las cuales sólo podrán ser dictadas o 
reformadas a InIclaUva del Gobierno. 

Sin embargo, respecto de las leyes que desarro­
llen las matenas a que se refiere el numeral 200. 
del articulo 76, y las relaUvas a exenciones perso­
nales del Impuesto sobre la renta y complemen­
tartos, tendrán Ubre InlclaUva los miembros del 
Congns<l. 

Sobre las materias específicas propuestas por el 
Gobierno, las Cámaras podrán introducir en los 
proyectos respectJvos las modtllcaclones que 
acuerden. 

También tendrá la InlclaUva de las leyes, ante 
cualquiera de las Cámaras, con las excepciones 
prevtstas en los incisos anteriores, el pueblo, 
mediante proyecto suscrito por más de cincuen­
ta mtl ciudadanos. 

La Ley determinará los requisitos y procedlmlen­
tos necesarios para el ejercicio de la tnJclatlva 
popular. 

La InIclaUva popular tendrá el trámite de una ley 
ordinar1a. Sin embargo, el proyecto deberá ser 
dlscuUdo en la misma legislatura. 

PAJlAGJlAFO-- Los miembros del Congreso po­
drán presentar proyectos de ley de desar7oUo 
regional, siempre que hayan sido objeto de estu­
dio de facUbllldad con la determinación de costos 
y de su beneficio, utllldad económica y social, 
prevto concepto del organJsmo de planeaclón de 
la administración púbUca. 

ARTICULO 240_- El articulo 800. de la ConsUtu­
clón PotiUca, quedará asi: 

Habrá un Plan Nacional de Desar7oUo Económi­
co y Social, Integrado por una parte general en la 
cual se señalarán los propósitos nacionales, las 
metas de la acción estatal y el programa macroe­
conómlco para la consecución de dichos propósi­
tos y metas: y por una parte programáUca, con­
formada por los planes y programas sectoriales 
de inversión púbUca de que trata el numeral 40. 
del articulo 760. con la determinación de los 
recursos, medios y sistemas para su eJecución. 

La parte general se presentará por el Gobierno al 
Congreso durante la primera legislatura ordina­
ria del periodo constJtuclonal del presidente de la 
RepúbUca. Con fundamento en el iJúorme que 
elaboren las Comisiones de Asuntos Económicos, 
que para el efecto seslonarán conjuntamente, las 
plenartas de cada Cámara decidirán sobre el par­
ticularen un plaw no mayor de cien dias. Cuando 
de su contenido se derive la necesidad de la 
Intervención estatal, el Gobierno presentará los 
proyectos de ley correspondientes. 

El Gobierno podrá presentar proyectos de ley que 
fijen o modifiquen la parte programática, los 
cuales serán tramitados a traves de las Comisio­
nes Constitucionales de asuntos económicos de 
cada Cámara, que deliberarán conjuntamente 
para darles primer debate dentro del termino de 
treinta dias. Aprobados por estas o vencido el 
plazo indicado, pasarán a la Cámara de Repre­
sentantes y al Senado de la República, corpora­
ciones que tendrán cada una un mes para apro­
bar o negar los proyectos. SI en las dos Cámaras 
o en alguna de ellas no hubiere decisión, el 
Gobierno los podrá poner en vigencia mediante 
decretos con fuerza de ley. 

La ley orgánica de la planeaclón dermlrá los 
procedimientos para la elaboración, discusión y 
aprobación de estos proyectos, asi como la forma 
de concertación de la comunidad y las fuer laS 
económicas y sQtiales en los organismos de pla­
neación. 

ARTICULO 250.- El articulo 81 de la Conslitu­
clón Potitica, quedará asi: 

GACfrA COIII'I'I'n1ClO I 

Nlngiln proyecto será ley sin los requisitos si­
guientes: 

1. - Haber sido publicado oficialmente por el 
Congreso antes de darle curso en la Comisión 
respectiva: 

2. - Haber sido aprobado en primer debate en la 
correspondlenle Comisión Permanente de cada 
Cámara, salvo lo dispuesto en los articulos 800 .. 
910. Inciso final , 2080.: 

3.- Haber sido aprobado en cada Cámara en 
segundo debate. En este, los proyectos podrán 
ser objeto de modificaciones, sustituciones o 
supresiones que no alteren su esencia. Los presi­
dentes de las respectivas Cámaras rechazarán 
las iniciativas que no se ciñan a estas exigencias, 
o que no se refieran a la misma materia del 
proyecto, pero sus decisiones serán apelables 
ante la misma Corporación: 

4. - Haber obtenido la sanción del Gobierno. 

El primero y el segundo debates de cualquier 
proyecto, deberán verificarse en dias distintos, 
salvo las excepciones que previamente haya 
señalado el reglamento. 

Los proyectos de ley o de actos legislativos podrán 
acumularse en la forma que ordene el reglamen­
to. 

Un proyecto de ley o de acto legislativo que 
hubiere sido negado en primer debate, podrá ser 
considerado por la respectiva Cámara a soUcltud 
de su autor, de un miembro de la Comisión o del 
Gobierno. SI la decisión de la Comisión fuere 
rechazada por la mayoria de votos que se requie­
ren para la aprobación del proyecto, este pasará 
a otra Comisión Permanente para que esta deCida 
sobre el en primer debate. 

ARTICULO 260,- Los articulos 820. y 830. de la 
ConstJtuclón Potitica, quedarán asi: 

El Congreso pleno, las Cámaras y las Comisio­
nes, podrán abrir sus sesiones y deUberar con la 
cuarta parte de sus miembros. 

Habrá quórum para decidir cuándo asista la 
mayona de los miembros de la respectiva Corpo­
ración. Las decisiones se tomarán por la mayoria 
de votos de los asistentes, a menos que la Cons­
titución determine una mayoria especial. 

Para la votación de Proyectos de Actos legislati­
vos o de Ley, la Mesa Directiva de la Corporación 
correspondiente debera señalar, con tres dias de 
anticipación, la fecha y hora en que aquella debe 
realizarse. Las votaciones que se verifiquen en 
dias y horas que no hayan sido previamente 
señalados, carecerán de validez. 

Cuando las Comisiones seslonen conj untamente, 
el quórum y las votaciones decisorias serán los 
que correspondan a cada una de las respectivas 
Comisiones. 

Las leyes que modifiquen el régimen de eleccio­
nes, deberán ser aprobadas por los dos tercios de 
los votos de los asistentes. 

Las normas sobre quórum y mayorias decisorias, 
regirán también para todas las Corporaciones de 
elección popular. 

Las minorias tendran partlclpaclón en las Mesas 
Directivas de las Corporaciones de Elección 
Popular, a través del partido mayoritario entre las 
rnlnonas. 

ARTlCUW 270.- El articulo 8~0. de la Constitu­
ción Politica, quedará asi: 

El Consejo Supenor dc la Administración de 
JusUcia. la CorleSuprema de Justicia. el Consejo 
de Estado, el procurador general de la Nación y el 
contralor general de la República, tendrán VOl en 

Pj¡jDI7 I 

los debates de las Cámaras y de las Comisiones, 
en los casos se"a1ados por la ley. 

ARTICULO 260.- El articulo 860. de la Constitu­
ctón PotiUca, quedará asi: 

El presidente de la República dispone del termi­
no de seis (6) dias para devolver con objeclon~s 
cualquier proyecto cuando no conste de más de 
veinte articulos: de diez 11 O} dias, cuando el 
proyecto contenga de velnUuno a cincuenta arti­
culos y hasta de veinte (20) dias, cuando los 
articulos sean más de cincuenta. 

SI el prestdente no objetare el proyecto transcu­
rridos los citados términos. deberá sancionarlo y 
promulgarlo dentro de los quince liS} dias si­
guientes. 

Durante el receso del Congreso, el presidente 
deberá pubUcar el proyecto sancionado u obJeta­
do. 

ARTICULO 290.- El art iculo 90 de la Consutu­
clón PoliUca, quedará así: 

Exceptúase de lo dispuesto en el articulo 880. el 
caso en que el proyecto fuere objetado por Incons­
Uluclonalldad. St las Cámaras InslsUeren. el 
proyecto pasará a la Corle Suprema de JusUcla 
para que dectda dentro de treinta (3D) días. El 
fallo afirmativo de la Corle obliga al presidente a 
sancionar la ley. SI fu ere negativo, el proyecto se 
archivará. 

ARTICULO 300.- El articulo 910. de la Constitu­
ción PotiUca, quedará asi: 

El presidente de la República podrá hacer pre­
sente la urgencia en el trámite de cualquier pro­
yecto de ley, y en tal caso la respectiva Cámara 
debera decidir sobre el mismo dentro del plazo de 
treinta (3D) dias. Dentro de este termino, la 
manifestación de urgencia puede repetirse en 
todos los trámites constitucionales del proyecto: 
y si el presidente InslsUere en la urgencia. el 
proyecto tendrá prelación en el orden del dia. 

SI el proyecto de ley a que se refiere el mensaje de 
urgencia se encuentra al estudio de una Comi­
sión Permanente, esto, a soUcltud del Gobierno, 
deUberará conjuntamente con la correspondien­
te de la otra Cámara para dar primer debate al 
proyecto. 

ARTICULO 310,- El articulo 940. de la ConsUtu­
clón PotiUca, quedará asi: 

Para ser elegido senador, se requiere ser colom­
biano de nacimiento, ciudadano en eJercicio, tener 
más de treinta años de edad en la fecha de 
elección y, además, haber desempeñado alguno 
de los cargos de presidente de la RepúbUca, 
designado. miembro del Congreso, ministro del 
Despacho, Jefe de Departamento Administrativo, 
jefe Ulular de Misión Diplomática, gobernador, 
alcalde de capital de departamento, magistrado 
del Consejo Superior de la Administración de 
Justicia, de la Corle Suprema de JusUcla, del 
Consejo de Estado. procurador general de la 
Nación, fiscal general de la Nación, contralor 
general de la República, magistrado de Tribunal 
Superior o Contencioso Administrativo, o de los 
demás tribunales, profesor universitario durante 
cinco años. o haber ejercido durante el mismo 
tiempo una profesión con litulo universitarlo. 

Ningún ciudadano que haya sido condenado a 
pena de prisión puede ser elegido senador. Se 
exceptúa de esta prohibición a los condenados 
por delitos poloticos. 

ARTICUW 320,- Los artoeLOlos 950. y 1010. de la 
Constitucion PolIUca , quedaran aSI 

Los senadores y represenl.ntes tenclran un pe­
riodo de cuatro años y podrán ser reelegIdos. 

ARTlCUW 330.- El arlieulo 980. de la ConsUtLO 
clón Politlca. quedará a,o: 
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Adlclónase la siguiente atrtbuclón del Senado: 

7.- Envtar a la Cámara de Representantes tema 
para la elección de procurador general de la 
Nación. 

ARTICULO 340.- El articulo 1020. de la Consti­
tución PolíUca. quedará asi: 

Son atrtbuclones especiales de la Cámara de 
Representantes: 

1. - Elegir al procurador general de la Nación. de 
lerna presentada por el Senado de la República: 

2. - Elegtr al contralor general de la República: 

3.- Examinar y fenecer definlUvamente la cuenla 
general del presupueslo y del tesoro. que le 
presente el contralor general de la República 
durante el primer periodo de sesiones: 

4 .- Acusar ante el Senado. cuando hubiere cau­
sas consUtuclonales o legales. al presldenle de la 
República o a quien haya ejercido sus veces. a los 
ministros del Despacho. a los magistrados del 
Consejo Superior de la Administración de JusU­
cia. de la Corte Suprema de JusUcla. del Consejo 
de Estado. al fiscal general de la Nación y al 
procurador general de la Nación, aun cuando 
hubieren cesado en el ejercicio de sus funciones . 
En este último caso, por hechos y omisiones en el 
desempeño de las mismas: y 

5.- Conocer de las denuncias y quejas que ante 
eUa presenten el procurador general de la Nación, 
el fiscal general de la Nación o particulares, 
contra los expresados funcionarios , y si prestan 
merito, fundar en eUas acusación ante el Senado. 

ARTICULO 350.- El articulo 1030. da la Consti­
tución PolíUca, quedará asi: 

Son facultades de cada Cámara: 

1. - Elegir al presidente y vtcepresldenles para un 
periodo de un año a partir del 20 de Julio. Ninguno 
de eUos podrá ser reelegido, para cualquiera de 
dichos cargos, en el año sigulente: 

2.- Elegir su secretario general para un periodo 
de dos años. a partlr del 20 de Julio. El secretario 
general deberá reunir las mismas calidades re­
queridas para ser elegido senador o representan­
le, según el caso: 

3. - Solicitar al Goblemo y a las EnUdades de la 
Administración Pública los Infom es. escrilos o 
verbales, que necesite para el mejor desempeño 
de sus trabajos, o para conocer los actos de la 
admlnJstraclón, salvo lo dlspueslo en el articulo 
780. ordinal 30 .. tales Infom es deben ser respon­
didos en eltemlno de cinco dlas: 

4.- En ejercicio de su función de control poliUco, 
citar y requertr a los ministros a que concurran a 
las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con 
una anticipación no menor de cuarenta y ocho 
horas y fomularse en cuesUonario escrito: 

Los ministros deberán concurrtr y ser oidos en la 
sesión para la cual fueron citados, sin perju icio 
de que el debate conUnúe en sesiones posleriores 
por decisión de la respectiva Cámara. Tal debale 
no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestio­
nario: 

5.- Como consecuencia del conlrol poliUco, pre­
sentar y votar separadamente moción de censura 
respeclo de los ministros. por asuntos relaciona­
dos con funciones propias del cargo. 

La moción de censura, si hubiere lugar a eUa, sólo 
podrá presentarse una vez concluído el debate de 
citación a los ministros por no menos tres (3) de 
los miembros que componen la respectiva Cáma­
ra. 

La aprobación de la moción de censura requerirá 
la mayoria absoluta de los Integranles de la 
misma e Implicará la dimisión del mlnJstro, Slla 
moción no fuere aprobada, los signatarios no 
podrán presenlar otra sobre la misma maleria a 
menos que la motiven nuevos hechos. La moción 
de censura deberá considerarse duran le los cin­
co (5) días siguientes a su presentación. 

6.- Recabar del Gobierno la cooperación de los 
organismos de la Administración Pública para el 
mejor desempeño de sus funciones: 

7.- Proveer los empleos que prevta y especiflca­
menle haya creado la ley para el desempeño de 
sus trabajos: y 

8. - Organl7.ar su policia Interior. 

ARTICULO 360.· El articulo 1040. de la Consti­
tución Política, quedará así: 

Las sesiones de las Camaras y de las Comisiones 
Pemanenles serán publicas, con las limitaciones 
a que haya lugar, confome al reglamento. 

Las votaciones en las Corporaciones de elección 
popular serán públicas. En cada caso particular, 
sin embargo, la respecUva Corporación podrá 
disponer que se vote secrelamenle. 

ARTICULO 370,- El articulo 1070. de la Constl­
lución Política, quedará así: 

Los miembros del Congreso gozarán de lnmunJ­
dad durante el periodo de sesiones, treinta (30) 
dias antes y veinte (20) dias despues de estas. 
Duranledlcho tiempo, no podrán ser detenJdos nJ 
privados de su libertad por motivo alguno, sin 
pemlso de la Cámara respectiva. a menos que en 
su contra se dicte resolución acusatoria o su 
equivalente. 

El proceso y el Juzgamlento de los congresistas y 
toda medida que afecle su libertad fislca , será de 
la competencia de la Corte Suprema de Justicia, 
confom e lo establezca la ley. 

En caso de flagrante delíto. podrán ser captura­
dos y puestos a disposición de la Mesa Dtrectiva 
de la Cámara correspondiente, para ser entrega­
dos a la Corte Suprema de JusUcla. 

ARTICULO 380.- Los artículos 1080. y 1110. de 
la Constitución PolíUca. quedarán así: 

El presidente de la República, los ministros y 
vtcemlnlstros del Despacho, los magistrados del 
Consejo Superior de la Administración de Justi ­
cia. de la Corte Suprema de J usticia. del Consejo 
de Estado, del Consejo Nacional Electoral , el 
contralor general de la República. el procurador 
general de la Nación. el fi scal general de la Na­
ción. los Jefes de Departamentos AdmlnlstraU­
vos, los representantes legales de las EnUdades 
descentral izadas del orden nacional, el registra­
dor Nacional del Estado Clvtl y sus delegados. no 
podrán ser elegidos miembros del Congreso sino 
un año des pues de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones. 

No podrán ser elegidos miembros del Congreso, 
diputados o concejales, los gobemadores, los 
secretarios de Gobernación, los alcaldes, los 
secretarios de Alcaldias de capitales de departa­
mento o de ciudades con más de trescientos mil 
habitantes, los contralores departamentales, 
dlstritales y municipales, los representantes le­
gales de las enUdades descentrall7.adas del orden 
departamental, dlstri tal o municipal, los perso­
neros y tesoreros, sino un año despues de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones. Así mis­
mo. no podrá ser elegido cualquiera otro funcio­
nario o empleado público que seis meses antes de 
la elección esté en ejercicio de su cargo. 

Tampoco podrán ser elegidos miembros del Con­
greso, de las Asambleas o de los Concejos, los 
ciudadanos que a Uempo de la elección, o dentro 

_ ... -.... 
de los seis meses anteriores a ella, estén Intervt­
nlendo o hayan Intervenido en la gesUón de nego­
cios con la administración a cualquier nivel. en su 
propio Interes o en Interés de terceros distintos de 
las enUdades o InsUtuclones oficiales. La ley 
detemlnará los asuntos a los que sea aplicable 
esta dtsposlclón y la prueba especial para demos­
trar el hecho. 

Dentro del mismo periodo consUtuclonal, nadie 
podrá ser elegido simultáneamente senador, re­
presentante, diputado, ni elegldo lampoco por 
más de una ctreunscripclón electoral para los 
mismos cargos. Nadte podrá ser elegido, simultá­
neamente, para más de un Concejo Municipal. La 
infracción de este precepto vtcla de nulidad di­
chas elecciones. 

ARTICULO 390.- El articulo 1090. de la Consti­
tución PolíUca, quedará así: 
En nJngún caso se podrá conferir empleo a los 
congresistas prtnclpales durante su periodo cons­
Uluctonal, nJ a los suplentes cuando estén eJer­
ctendo el cargo, con excepción de los de ministro, 
embajador y gobernador. 

Los Congresistas no podrán aceptar empleo dis­
tinto de los mencionados en ningún nJvel de la 
admlnlstractón, so pena de perder la Investidura. 

ARTICULO 400,- El articulo 1120. de la ConsU­
tuclón PolíUca. quedará así: 

Las IncompatlbWdades establecidas por la Cons­
titución y las leyes para los senadores, represen­
tantes, diputados y concejales, tendrán vtgencla 
durante el periodo constitucional o legal respec­
tivo: en caso de renuncia, las IncompatlbWdades 
se manlendrán por un (1) año después de su 
aceptación, si faltare un lapso mayor para el 
vencimiento del periodo. 

ARTICULO 410.- El articulo 1130. de la Constl­
tuUclón PolíUca, quedará así: 

Los miembros del Congreso tendrán sueldo anual 
y gastos de representación. Cada año, el contra­
lor general Infomará en delalle sobre el porcen­
taje promedio ponderado de todos los cambios 
ocurridos durante el último año en la remunera­
ción de los servtdores de la Nación. 

El sueldo y los gastos de representación de los 
congresistas variarán en el mismo sentido y en et 
mismo porcentaje que la remuneración de los 
empleados de la Nación en el año Inmedlalamen­
te anterior, según el Infome de la Contraloria 
General de la República. 

El Congreso dictará el reglmen prestaclonal de 
sus miembros. 

ARTICULO 420.- Los ordinales lo .. 30. y 80. det 
articulo 11 80. de la ConsUluclón Política. queda­
rán asi: 

Corresponde al presidente de la República, en 
relación con el Congreso: 

I.- Instalary clausurar las sesiones del Congreso: 

3.- Presentar al Congreso, a la InJclaclón del 
periodo presidencial , el Plan Económico y Social 
prevtsto en el articulo 800.: 

8.- Ejercer las facul tades a que se refieren los 
articulos 760. ordinales II y 12, 80, 121 Y 122: 
expedir los decretos con fuerza leglslauva aJti 
prevtstos: y rendir Infom es al Congreso sobre el 
ejercicio de dichas facultades. 

ARTICULO 430.- El articulo 1190. de la ConsU­
lución PolíUca, quedará así: 

Corresponde al presidente de la República, en 
relación con la Administración de Justicia: 

1.- Velar porque en toda la República se admlnJs­
tre pronta y cumplida JusUcla, y prestar a los 
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funcionarios Judiciales. con arreglo a las leyes. 
ios servicios y auxilios necesartos para el cabal 
desempeño de sus funciones y la ejecución de sus 
providencias: 

2.- Promover. por medio de autoridad competen­
te. la acusación a que haya lugar contra cualquter 
empleado público. por infracción de la Constitu­
ción o las leyes: 

3. - Con arreglo a las normas que seilale la ley y 
previo concepto favorable del Consejo Superior 
de la Admtnlstraclon de Justicia. crear. suprimtr 
o fusionar Juzgados y empleos. en las oficinas 
Judiciales: determinar el territorio da los distritos 
y circuitos: reestructurar. revisar y supervisar la 
organIZación adrntnJstratlva de la RamaJurisdlc­
clonal y fijar las competencias sólo en razón de la 
cuantia de la Corte Suprema de Justicia. el Con­
seJo de Estado. los Tribunales y Juzgados. 

ARTICULO 440.- Los ordinales 1. 7. 12 Y 14 del 
articulo 1200. de la Constitución Politlca. queda­
ran así: 

1.- Nombrar y separar libremente los ministros 
del Despacho. los gobernadores. los jefes de De­
partamentos Administrativos. los directores o 
gerentes de los Establecimientos Públicos Nacio­
nales. los Superintendentes y nombrar el alcalde 
del Distrito Especial de Bogota y el Distrito Turis­
Uco y Cultural de Cartagena. en los casos señala­
dos por la ley. 

PAllAGRAFO.- Para preservar con carácter per­
manente el espirttu nacional en la Rama EJecuti­
va y en la Admlnlstraclon Pública. el nombra­
miento de los citados funclonartos se hará en 
forma tal que se de participación adecuada y 
equltaUva al partido mayoritario distinto al del 
presidente de la República. 

SI dicho partido decide no participar en el EJecu­
tivo. el presidente de la República constituirá li­
bremente el Gobierno en la forma que considere 
procedente. 

Lo anterior no obsta para que otros partidos o 
miembros de las Fuerzas Armadas puedan ser 
llamados simultáneamente a desempeñar cargos 
en la Administración Pública. 

La Reforma de lo establecido en este Parágrafo. 
requertrá los dos tercios de los votos de los asis­
tentes. de una y otra Cámara. 

70.- Conservar en todo el territorio el orden 
público. y restablecerlo donde fuere turbado. 

120.- Reglamentar. dlr1gir e inspeccionar la edu­
cación nacional. de acuerdo con lo que establezca 
la ley. 

!.as Universidades gozarán de autonomia para la 
designación de sus órganos de gobierno. en los 
termlnos que señale la ley. 

140.- Ejercer la intervención necesarta en el 
Banco de Emisión y en las actividades de perso­
nas naturales y juridlcas que tengan por objeto el 
manejo o aprovechamiento y la inversión de los 
fondos provenJentes del ahorro privado. con suje­
ción a las normas generales a que se refiere el 
articulo 760" numeral 22. 

ARTICULO 4110.- El articulo 1420. de la ConsU­
tuclón PoliUca. quedará así: 

El MlnJsterio Público será ejercido por el procura­
dor general de la Nación. por el fiscal general de 
la Nación. por los procuradores del Ministerio 
Público ante la Rama Jurtsdlcclonal y por los 
demás funclonartos que la ley determine. 

Para ser procurador general de la Nación o fiscal 
general de la Nación. se exlgen los rnJsmos requi­
sitos que para ser magJstrado de la Corte Supre­
ma de JusUcla o consejero de Estado. 

La Camara de Representantes Uene determina­
das funciones fiscales. 

ARTICULO 460.- El articulo 1440. de la Consti­
tución Politlca. quedará asi: 

El procurador general de la Nación sera elegido 
para un período de cualro años por la Camara de 
Representantes. de lema que le envie el Senado 
de la República. No será reelegible para el período 
siguiente. 

Los procuradores del Ministerio Público ante la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Esta­
do. los tribunales y juzgados serán deSignados 
por el procurador general de la Nación. 
Los agentes del MlnJsterio Puúblico tendrán la 
categoría. remuneración privilegios y prestacio­
nes que la ley determine. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Los actuales fis­
cales continuarán en el ejercicio de sus cargos 
hasta la terminación del período para el cual 
fueron designados. 

ARTICULO 470.- Los articulas 1430. y 1450. de 
la Constitución Politlca. quedarán asi: 

Corresponde al procurador general de la Nación 
ya sus agentes. defender los derechos humanos. 
los Intereses de la Nación y el patrimonio del 
Estado: velar por la efectividad de las garantías 
sociales y supervlgilar la administración pública. 
En tal virtud. tendrá las siguientes atribuciones 
especiales: 

l . - Pronunciarse sobre las quejas que reciba por 
violación de los derechos humanos. civiles y de 
las garantías sociales por parte de los empleados 
oficiales: por particulares o por rnJembros de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad. vertOcar su 
veracidad y darles el curso legal correspondiente: 

2.- Velar por el derecho de defensa y el debido 
proceso en los trámites Judiciales y admlnlstraU­
vos: 

3. - Vigilar la conducta de los empleados oficiales 
y ejercer sobre ellos el poder dlsclplinarto directa­
mente o promoviendo sanciones. por los respec­
Uvas superiores Jerárquicos: 

4. - Denunciar ante las autoridades competentes 
los actos de los funcionartos. empleados públlcos 
y trabajadores oficiales que puedan consUtuir 
hecho punJble: 

5. - Vigilar la conducta de los funclonartos y em­
pleados de la Rama Jurisdiccional y promover 
ante la autoridad competente la sanción dlsclpll­
narta respectiva: 

6.- Exigir la Información que considere necesarta 
para el cumplimiento de sus funciones . sin que se 
le pueda oponer reserva alguna. salvo en lo 
relativo a los asuntos previstos en el numeral 40. 
del articulo 780.: 

7.- Representar Judicialmente. por si o por medio 
de sus agentes. los Intereses de la Nación. sin 
perjuicio de que el organismo Interesado consti­
tuya apoderados especiales: 

8.- Cuidar de que los demás funclonartos del 
MtnJsterio Público desempeñen fielmente su en­
cargo. y promover que se les exlja la responsabi­
lidad por las faltas que cometan: 

9.- Promover el cumplimiento de las providencias 
Judiciales admlnlsiratlvas: y 

10.- Rendir Informe anual al Congreso sobre el 
ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 480.- Corresponde al fiscal general 
de la Nación Invesugar y presentar la acusación 

de los Infractores. en los términos y en los delitos 
que expresamente señale la ley. En los demás 
casos. la Investigación y el juzgamlento se ade­
lantarán por las autoridades Judiciales o bajo el 
control de estas. a traves de los procedimientos 
que determine la ley. 

El fiscal general tendrá a su cargo la dirección de 
la Pollcia Judicial. la cual funcionará exciusiva­
mente al servicio de la Justicia. 

El fiscal general dispondrá de los agentes que 
establezca la ley. con las atribuciones que esta 
determine. La ley distribuirá las competencias 
ent. e los agentes del procurador general de la 
Nación y los agentes del fiscal . 

ARTICULO 490. -Son atribuciones especiales del 
fiscal general de la Nación las de dirigir y adelan­
tar. por si o por medio de sus agentes. la investi­
gación de los delitos. asegurar la presencia de los 
presuntos Infractores durante las actuaciones 
procesales y promover su juzgamlento. todo con 
sujeción a lo que prescríba la ley. 

En todo caso. los procesos p~naJes se adelanta­
rán bajo la dirección o el control de las autorida­
des Judiciales. 

La ley señalará los casos en los cuales otros 
organismos y funclonartos de policia. que no sean 
de la dependenCia del fi scal general. podrán asu­
mir transitoriamente funciones de Policia Judi­
cial bajo la dirección y la responsabilidad de 
aquel. 

Corresponde al fiscal general de la Nación suml­
nJstrar al Gobierno y a los Organismos de Segu­
ridad del Estado. informaciones sobre procesos 
que este adelantando. en cuanto sea necesarto 
para la preservación del orden público. 

ARTICULO 500.- El fiscal general de la Nación. 
será nombrado por el presidente de la República. 
para un período de cuatro años. de tema que le 
envie la Corte Suprema de Justicia. 

ARTICULO 510_- El articulo 1470. de la Consti­
tución Politica. quedará asi: 

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado se compondrán del número de magistra­
dos que determine la ley. 

La ley dividirá la Corte en salas y el Consejo en 
salas y secciones. señalará a cada una de eUas los 
asuntos de que deba conocer separadamente y 
determinará aquellos en que debe Intervenir toda 
la Corporación. 

ARTICULO 520.- Los Incisos 30. y 40. del articulo 
1480. de la Constitución PoliUca. quedarán asi: 

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y los Consejeros de Estado. serán elegidos por la 
respectiva corporación. de listas elaboradas por 
el Consejo Superior de la AdrnJnJstraclón de Jus­
ticia. para períodos de ocho 18) años y podrán ser 
reelegidos. 

ARTICULO 530.- El articulo 1500. de la Consti­
tución Polillca . quedará asi: 

Para ser magistrado de la Corte Suprema deJus­
tlcla o consejero de Estado. se requiere ser colom­
biano de nacimiento. ciudadano en ejercicio. tener 
más de treinta y cinco 135) años de edad. no haber 
sido condenado a pena prívativa de la libertad. 
ser abogado Utulado y. además. haber desempe­
ñado en propiedad algunos de los siguientes 
cargos: magistrado de la Corte Suprema de Jus­
ticia. del Consejo de Estado: procurador o fiscal 
general de la Nación: fiscal ante la Corte Suprema 
de Justicia. consejero de Estado. maglstrado o 
fiscal del Tribunal Superior o de lo Contencioso 
Administrativo o de otros Tribunales. por un 
término no menor de diez (la) años: o haber 
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ejercido por el mIsmo Uempo o con buen crédito 
la profesIón de abogado O la cátedra de Derecho 
en alguna UniversIdad. 

ARTICULO 540.- El artículo 1510. de la ConsU­
tuclón Política. quedará así: 

Son atrtbuclones especiales de la Corte Suprema 
de JusticIa . además de las que le señala la ley: 

l .- Juzgar a los altos funclonartos nacIonales que 
hubIeren sIdo acusados ante el Senado. por el 
tanto de culpa que lescorresponda cuando haya 
lugar. conforme al articulo 970.; 

2.' Conocer de los procesos que por motivos de 
responsabilidad. por InfraccIón de la Constitu­
cion o de las leyes. o por mal desempeño de sus 
funciones . se promuevan contra los Jefes de los 
Departamentos Administrativos . embajadores o 
Jefes de MIsIón Diplomática. el contralor general 
de la República. los gobernadores. los magistra· 
dos de Tribunales Superiores y Administrativos y 
demás Tribunales. los procuradores del Ministe­
rio PúbUco ante la Corte Suprema de JusticIa. al 
Consejo de Estado y los Tribunales y los coman­
dantes generales. 

3.- Conocer de todos los asuntos contencIosos de 
los agentes diplomáticos acreditados ante el Go­
bierno de la NacIón. en los casos previstos por el 
Derecho InternacIonal. 

ARTICULO 550.- El articulo 1550. de la Consti­
tucIón Política. quedará así: 

Para ser magIstrado de Tribunal Superior O su 
equIvalente. se requIere ser colombIano de nacI­
miento. cIudadano en eJercIcIo. abogado titulado. 
tener más de treinta (30) años de edad y. además. 
haber desempeñado en propIedad. por un perio­
do no menor de cuatro (4) años. alguno de los 
cargos de juez Superior, de Circuito o especIaliza­
do de igual o superior categoria. O de agente del 
Ministerio PúbUco ante eUos; o haber ejercido con 
buen crédito. durante cinco (5) años por lo me· 
nos. la profesIón de abogado. o el profesorado del 
Derecho en alguna unIversIdad; o haber desem­
peñado en propIedad los cargos de magIstrado. 
fiscal de Tribunal Superior o su equIvalente, u 
otros cargos JudIciales de superior Jerarquía y no 
haber sIdo condenado a pena privativa de la 
Ubertad, con excepcIón de condena por deUtos 
politlcos. 

ARTICULO 1160,- El articulo 1560. de la Consti­
tucIón Política, quedará así: 

Los magistrados de los Trtbunales Superiores y 
Adrntntstratlvos serán elegtdos por la Corte Su­
prema de Justicia y el Consejo de Estado, respec­
ttvamente, de Ustas enviadas por el Consejo Su­
perior de la Adrntn\Í;trac\ón de Justicia. 

Los Jueces serán elegidos por los Trtbunales Su· 
periores de listas enviadas por el Consejo Supe­
rior de la Admlnlstractón de Justtcla. 

La elaboración de las listas de magtstrados de 
{'rtbunales y de Jueces. se hará con arreglo a las 
nonnas de la Carrera JudIcial. 

Udades que determIne la ley, nI depuestos por 
causa de InfraccIones penales, sIno a vl\:tud ~e 
sentencIa JudIcIal proferida por el respectivo su­
perior. 

ARTICULO 590,- El articulo 1620. de la Consti­
tución Política. quedará asi: 

La ley establecerá la Carrera JudIcIal y del MinIs­
terio PúbUco y reglamentará los sIstemas de con­
curso para la seleccIón. promocIón y permanen­
cIa de los maglstrados,Jueces. agentes del MInIs­
terio Público, flscales y empleados subalternos. 

La ley señalará la edad y las condIcIones de retiro 
forroso y establecerá el reglmen de prestacIones 
socIales de la Rama JurisdIccIonal y del Ministe­
rio Público. 

ARTICULO 600.- El articulo 1640. de la Consti­
tucIón Política. quedará así: 

La ley podrá establecer dIstintas clases de Juris­
dIccIones: de Trtbunales y Juzgados, y fijar su 
competencIa. 

ARTICULO 610.- Habrá un Consejo Superior de 
la Admintstraclón de Justicia, Integrado por nueve 
magistrados elegIdos. cInco por la Cámara de 
Representantes y cuatro por el Senado de la 
República. para periodos de ocho (8) años. los 
cuales no serán reelegIbles. 

La Ley establecerá lo relaUvo a sus atrtbuclones. 
organlzaclón central y regIonal, y su funcIona­
miento. 

Los presIdentes de la Corte Suprema de JusticIa 
y del Consejo de Estado. tendrán voz en el Conse­
Jo en todos los asuntos que no se relacionen con 
la postulacIón de candIdatos y el reglmen dlsclpU­
narto. 

Para ser magtstrado del Consejo Superior de la 
AdrnJnlstraclón de JusticIa, se requIeren las mIs­
mas calldades que para ser magtstrado de la 
Corte Suprema de JusticIa o Consejero de Esta­
do. 
Las faltas absolutas que se presenten, serán pro­
vtstas por la correspondIente Cámara. respetan­
do la flUaclón políUca. 

PARAGRAFO.- El Senado de la RepúbUca cono­
cerá de las faltas dlsclpllnartas en que Incurran 
los magistrados del Consejo Superior de la Admi­
nistracIón de Justicia. 

ARTICULO 620,- Son atrlbuclones del Consejo 
Superior de la AdministracIón de JusticIa, ade­
más de las que le señale la ley. las siguIentes: 

1. - Administrar la Carrera JudIcial y el presu­
puesto de la Rama JurisdIccional . con facultades 
para contratar. 

2.- Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado las listas para la eleccIón de 
magIstrados de dIchas corporacIones; 

3.- Uevar el control de gestión de los despachos 
ARTICULO 570.- Los articulas 1570. y 1580. de JudIciales; 
la ConstitucIón Política. quedarán asi: 

Para ser Juez. se requIere ser colombIano de na­
cimIento. cIudadano en eJercIcIo. abogado titula­
do. no haber sIdo condenado a pena prtvattva de 
la Ubertad y reunir las demás calidades dIspues­
tas en el Estatuto de la Carrera JudIcIal , de 
acuerdo con la categoria y especIalidad del cargo. 

La ley podrá flJar periodo a los Jueces. 

ARTICULO 1180.- El incIso lo. del articulo 1600. 
de la ConstitucIón Polltlca. quedará asi: 

Los magtstrados. los consejeros de Estado y los 
Jueces no podrán ser suspendIdos en el ejercIcIo 
de sus cargos. sIno en los casos y con las forma-

4.- EstudIar y conceptuar sobre la estructura de 
la organizacIón admInIstrativa de la Rama Juris­
dIccIonal y procurar su adecuada y eflcaz super­
vtgllancla; 

5.- Envtar a la Corte Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado. la Usta de cIudadanos que 
reunán las condIcIones para ser elegIdos magts­
trados de los Trtbunales. y a estos. las de quIenes 
reunán las condIcIones para ser elegIdos Jueces. 
Estas listas se elaborarán periódIcamente por el 
Consejo para cada uno de los Dlstrltos JudIcIa­
les. con base en los resultados de los concursos 
que para el efecto ordene celebrar la ley en cuanto 
los elegtbles. y atendIendo a los Informes de la 
Procuraduría General de la NacIón y las constan-

clas del mismo Consejo Superior de la Adrntnta­
traclón de JusticIa. en relación con los impedI­
dos. En todos los casos, se tendrán en cuenta las 
nOl111as sobre Carrera JudIcIal; 

6. -Velar porque se admInIstre pronta y cumpUda 
JusticIa. para lo cual examInará y sancionará la 
conducta de los funclonartos y empleados de la 
Rama JurisdIccIonal. en los casos señalados por 
la ley; 

7.- Conocer en única instancia de las faltas 
dlsclpllnartas en que Incurran los rpaglstrados de 
la Corte Suprema de JusticIa. del Consejo de 
Estado. el procurador general de la NacIón y los 
magIstrados de los Trtbunales; y. en segunda. de 
aqueUas en que Incurran los Jueces. tramItadas 
prevtamente por el Tribunal respectivo; 

8.' Conocer en segunda instancIa de las faltas 
disclpllnartas en que Incurran los abogados en el 
ejercIcIo de la profesIón. cuya prtmera InstancIa 
corresponderá a los Trtbunales Superiores de 
Dlstrlto; 

9.- Dlrtmlr los conflictos de competencias que 
ocurran entre las dIstintas JurisdiccIones. 

PARAGRAFO.- Las Ustas a que se reflere el nu· 
meral 20. se elaborarán consultando anteceden· 
tes. trayectoria y calidades de los magIstrados de 
Trtbunales regtonales. de los abogados en eJercI­
cIo que se Inscriban ante el Consejo Superior y de 
aquellos profesionales que reunán calIdades para 
ser magIstrados de la Corte Suprema de JusticIa 
y del Consejo de Estado. 

ARTICULO 630.- Los partidos políticos son aso­
cIacIones que promueven y encauzan la particI­
pacIón de los cIudadanos en la vtda política de la 
NacIón. y concurren a la formacIón y expresIón de 
la voluntad popular. orientada a la direccIón del 
Estado. 

Su creacIón. organlzaclón y el desarrollo de su 
actlvtdad son Ubres dentro de la ConstitucIón y 
las leyes. gozarán de la proteccIón del Estado y 
sujetarán su estructura y funcIonamiento a los 
prtnclplos democráticos. 

Los partidos deberán ser Infonnados por el Go­
bIerno. sobre asuntos de política exterior. defen­
sa nacIonal y orden púbUco que no tengan carác­
ter reservado. 

La ley. a inicIativa del Congreso. podrá disponer 
que el Estado asuma total o parctatmente la 
financladón de los partidos polltlcos y reglamen­
tar todo lo relacIonado con el origen y desttnaclón 
de sus recursos. 

ARTICULO Mo.- La oposlQOn es un derecho de 
los ciudadanos y de los partidos polittcos. que se 
ejercerá democráticamente dentro de las normas 
de la Constitución y la ley. orientado a la funcIón 
de control. vtgllancla y fiscalización de la acción 
adminIstrativa del GobIerno. 

Los partidos polltlcos tendrán acceso a los me­
dIos de comunlcaclón del Estado y a la designa­
cIón de sus personeros en los organismos de 
dlrecclón y control de dIchos medIos y de la Ca­
rrera Adrntntstratlva. de acuerdo con su repre­
sentación en el Congreso de la RepúbUca. 

ARTICULO 650.- Se garanttza el derecho de 
répUca cuando se suscite controversia púbUca. 
con evtdentes dIscrepancIas de criterios entre los 
voceros de los partidos representados en el Con­
greso. y los altos funclonartos del GobIerno. En 
tales casos, la colectlvtdad Interesada podrá res­
ponder oportunamente medIante condIcIones de 
Igualdad en tiempo y espacIo Identlcos a los utl­
llzados por el contradIctor. 

ARTICULO 660.- El articulo l7lo. de la Consti­
tucIón Política. quedará así: 

Todos los ciudadanos eUgen directamente presI­
dente de la RepúbUca. senadores. representan-
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tes. dlpulJld09. alcalde •. concejales municipales. 
y del DlslJ1to Especial de 8ogota. y del DlslJ1to 
Tlu1stlco y Cultural de Cartagena. y consejeros 
Intendenclales Y ComJsariale • . 

ARTICULO 870.- Adlclónase como pr1mer Inciso 
del articulo 1800. de la ConsUtuclón Política. el 
sIgUiente: 

El Consejo Nacional Electoral y la Reglstraduria 
Nacional del Estado Clvtl ejercerán sus funcIones 
con plena autonomía y de manera permanente. 

ARTICULO 880.- Adlclónase el articulo 1820. de 
la Constltuclón Política. con el siguIente IncIso: 

La salud. en todos los niveles. es un servicIo 
público a cargo de la NacIón. admInIstrado en 
asocIo de las entidades territor1a1es. las cuales 
podrán concurrir a su financiacIón en los terml­
nos que señale la ley. 

ARTICULO 890. -Los incIsos 20. y 30. del articulo 
18So. de la Constitución Política. quedarán así: 

Las Asambleas. Consejos Intendenclales y ComJ­
sariales se reunirán ordinariamente cada año en 
la capital del departamento. Intendencia o comi­
saria. durante dos períodos anuales. del 10. al 31 
de mayo y del lo. de octubre al 30 de novtel\lbre. 

La Ley señalará el reglmen de incompatibilidades 
de los diputados y consejeros Intendenclales y 
ComJsariales. 

los gobernadores. Intendentes y comJsar1os podrán 
convocar a las Asambleas. Consejos lntendencla­
les y Cornlsariales respecUvamente. a sesiones 
extraordinarias para que se ocupen exclusiva­
mente de los asuntos que ellos les sometan. 

ARTICULO 700.- El numeral 70. del articulo 
1870. de la Constitución Política. quedará así: 

7.- Expedir anualmente. en el segundo período de 
sesiones ordlnartas. con base en el proyecto 
presentado por el gobernador. el presupueslo de 
rentas y gastos del departamento. de acuerdo con 
las correspondientes normas legales y el plan 
económJco y social departamental. En todo caso. 
las ordenanzas que decreten inversIones y parti­
cIpaciones de fondos departamentales. las que 
decreten cesIones de bienes y rentas del departa­
mento y las que creen servicios a cargo del mJsmo 
o lo traspasen a el. solo podrán ser dictadas o 
reformadas a iniciativa del gobernador. 

ARTICULO 710.- El numeral So. del articulo 
1970. de la Constltución Política. quedará asi: 

5.- A iniciativa del alcalde. fijar el plan económJco 
y social y expedir anualmente. en las sesIones 
ordinarias del segundo semestre. el presupuesto 
del municipio con sujeción al plan. 

ARTICULO 720.- Adlclónase el articulo 2070. de 
la Constitución Política. con los sIguIentes inci­
sos: 

Con excepcIón de los aportes regionales para en­
tidades de beneficencia pública oficialmente re­
conocidos o autorizados y de las juntas de accIón 
comunal. que tamblen vtgilará el Gobierno. nin­
guno podrá destinarse a entidades pr1vadas. en 
todos los niveles de la administración. 

El total de la apropiación presupuestal para 
dichos aportes. que cada año senale la ley con 
base en la propuesta del Gobierno. será dislJ1bui­
do entre los departamentos por partes 1~a1es y 
una cantidad proporcional para los temtonos na­
cionales. sin que pueda existir diferencia en las 
asignaciones que señalen los congresistas ¡le una 
mJsma clrcunscrtpclón electoral. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- La antertor dis­
posición entrara a regIr a partir de la vtgencla 
fiscal de 199 J. 

ARTICULO 730.- El artículo 2080. de la Constl-

tuclón Política. quedara asi: 

El Gobierno formará anualmente el presupuesto 
de rentas y.junto con el proyecto de Ley de Apro­
piaciones. lo presentará al Congreso en los pr1-
meros diez (lO) dias calendario de las sesIones or­
dinarias de julio. La Ley de ApropIacIones deberá 
refiejar la parte programaUca del plan económJco 
y socIal. 

El proyecto de Ley de Apropiaciones debera con­
tener la totalidad de los gastos que el Estado 
pretenda realizar durante la vtgencla fiscal. Silos 
Ingresos legalmente autorizados no fueren sufi­
cIentes para atender los gastos proyectados. d 
Gobierno slmultaneamente propondra. por sepa­
rado. ante la comIsión constitucional competen­
te.la creación de nuevos recursos para equilibrar 
el monto de los gastos que contemple el proyecto 
de ley de apropIacIones. 

Las ComIsiones de Presupuesto de las dos Cama­
ras deliberarán conjuntamente para dar pr1mer 
debate al proyecto de presupuesto de rentas y la 
Ley de ApropiacIones. 

PARAGRAFO.- El Gobierno Incorporara sIn 
modificaciones al proyecto de Ley de ApropiacIo­
nes. el que cada año elaboren conjuntamente las 
Comislorft!s de las Mesas de las Caroaras para el 
Congreso. y el preparado por el Consejo Super10r 
de la Administración de Justicia para la Rama 
JurisdiccIonal y el Mlnister10 Público. conforme a 
las leyes preexistentes. 

Sin embargo. el GobIerno. durante el pr1mer 
debate. podra presentar modificaciones sobre las 
cuales decIdirán las Comisiones de Presupuesto 
en sesión conjunta. 

ARTICULO 740.- El articulo 2100. de la Consti­
tución Polltlca. quedará asi: 

El Congreso establecerá las rentas nacionales y 
fijará los gastos de la administración. En cada 
legislatura. eslJ1ctamente de acuerdo con las 
reglas de la ley normativa. se expedlra el presu­
puesto general de la Nación. 

Los cómputos de las rentas y de los recursos de 
capItal. sólo podrán aumentarse por el Congreso 
con concepto prevto y favorable suscr1to ¡JOr el 
ministro del ramo. 

En la Ley de ApropIaciones no podra incluirse 
partida que no haya sido propuesta a las respec­
tivas comisiones y que no corresponda a un 
credito JudicIalmente reconocIdo. a un gasto de­
cretado conforme ley anter10r o propuesto por el 
GobIerno para atender debIdamente el funclona­
mJento de las Ramas del Poder Público y los 
organismos fiscali2adores. el servicio de la deuda 
pública y los destinados a dar cumplLrnlento a los 
planes que trata el numeral 40. del articulo 760. 
La ContraJoría General de la República objetará 
los gastos que no correspondan a los conceptos 
señalados en este incIso. 

PARAGRAFO.- La ley orgánIca del presupuesto 
establecera la forma cómo las Ramas Legislativa 
y Jurtsdlcclonal. el Mlnlster10 Público. la Contra­
loría General de la República y la Reglstraduría 
NacIonal del Estado Clvll. podrán ejecutar autó­
nornamente sus presupuestos y celebrar los con­
tratos que requIeren para este efecto. 

PARAGRAFO.- Las Mesas Directivas de cada 
Camara. el Consejo Supertor de la Administra­
cIón de JusticIa. el Mlnlster10 Público. la Contra­
loría General de la República. la Reglstraduría 
NacIonal. podrán celebrar los contratos necesa­
r10s para ejecutar sus respectivos presupuestos. 

ARTICULO 750.- El articulo 2110. de la Consti­
tucIón Política. quedará así: 

El Congreso no podrá aumentar ninguna de las 
partIdas del presupuesto de gastos propuestas 
por el GobIerno. nI incluir un nuevo gasto. sea por 
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deduccIón o eliminacIón de partidas o por au­
mento en el calculo de las rentas y otros recursos. 
sino con la aceptacIón escr1ta del ministro del 
ramo. 

El Congreso podra eUmlnar o reducir partIdas de 
gastos propuestos por el GobIerno. con excepcIón 
de las que se necesIten para el servicIo de la 
deuda pública. las demás obligacIones contrac­
tuales del Estado. la atencIón completa de los ser­
vtclos ordlnar1os de la adminIstración y las Inver­
sIones autorizadas en los planes y programas a 
que se refiere el numeral 40. del artículo 760. 

SI se elevare el calculo de las rentas. o se elimIna­
ren o disminuyeren algunas de las partIdas del 
proyecto respectivo. las sumas asi disponIbles. 
sIn exceder su cuantia. podrán aplicarse a otros 
gastos o InversIones autorizados. conforme a lo 
prescr1to en el IncIso 30. del artículo 2100. de la 
Consutuclón. 

ARTICULO 760.- El articulo 2120. de la Consti­
tución Política. quedará así: 

Cuando haya necesidad de hacer un gasto Im­
prescindible. a JuIcIO del Gobierno. estando en 
receso las Caroaras y no habiendo partida votada 
o siendo esta Insuficiente. podrá abrirse un cre­
dlto suplemental o extraordinario. 

Estos credltos se abrirán por el Consejo de Minis­
tros. Instruyendo para ello expediente. Corres­
ponde al Congreso legaUzar estos créditos. 

El Gobierno puede solicItarle al Congreso crédI­
tos adIcIonales al Presupuesto de Gastos. 

ARTICULO 770.- El articulo 2140. de la Consti­
tucIón PollUca . quedará así: 

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia la 
guarda de la Suprrmacía de la Constitución. Para 
tal efecto. tendrá las sIguIentes funcIones. ade­
mas de las que le señale la ley: 

J. - Decidir definitivamente sobre las acciones de 
inconstltuclonalidad que promueva cualquier 
ciudadano contra los actos legislativos aproba­
dos por el Congreso. exclusIvamente por los si­
guientes vtclos de rorma: 

a. Por no haberse cumplido en su lrámJte los 
requisitos prevtstos en el articulo 810.: 

b. Por no haber sIdo aprobados en legislaturas 
ordinarias consecutivas: 

c. Por no haber sido aprobados en la U1Urna 
legislatura por la mayoría absoluta de los mJem­
bros de las comJslones competentes y de cada 
Caroara. 

2.- Decidir definitivamente sobre la exequibUldad 
de los proyectos de ley que hayan sIdo objetados 
por el Gobierno como inconstitucIonales. tanto 
por su contenido mater1al como por vtcios de 
procedimiento en su formación. 

3. - DecIdir de/lnltlvamente sobre la exequibilldad 
de las leyes y de los decretos dictados por el 
Gobierno. en ejercIcio de las atribuciones de que 
tratan los articulos 760. ordinales 11 y 12 Y 800. 
de la ConstitucIón Polltlca. cuando fueren acusa­
dos por cualquier ciudadano: 

4.- Decidir de/lnltlvamente sobre la constitucio­
nalidad de las leyes aprobator1as de tratados 
públicos o convenios Internacionales aprobados 
por el Congreso. antes de ser sancionadas por el 
presidente de la RepúbUca. 

El presidente del Congreso envtará a la Corte 
Suprema de JusticIa. una vez aprobadas. las 
leyes aprobatOr1as de tratados públicos o conve­
nios Inlernaclonales para Que decidan sobre su 
exequlbllidad. SI el presld""te del Congreso no 
cumpliere con el deb_ de envtarlas. la Corte 
Suprema aprehenderá 1.1medlatamente. de 00-
cio. su conocimiento: 
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5.- Decidir sobre la exequlbllldad de los decretos 
que se dicten en ejercicio de las atrtbuclones 
dertvadas de los articulos 1210. y 1220.: 

la Corte Suprema de Justicia cumpllr.i estas 
funciones en Saja Plena. previo estudio de la Saja 
Constitucional. compuesta por magistrados es­
pecialistas en Derecho Público. 

la ley regulará la acción publica de Inconstltuclo­
nalldad . 

En las acciones de inexequlbilidad deberá Inter­
venir siempre el procurador general de la Nación. 
En los casos de los articulos 1210. Y 1220 .. cual­
quier ciudadano puede Intervenir para defender o 
impugnar la constitucionalidad de los decretos a 
que eOos se refieren . 

ARTICULO 780. - Los procesos de Inconstitucio­
nalidad se adelantarán conforme a las reglas si­
guJentes: 

1.- El procurador general de la Nación y la Sala 
Constitucional dispondrán . cada uno. de un tér­
mino de treinta (30) dias para rendir concepto y 
ponencia. y la Corte Suprema de Justicia de 
sesenta (60) dias para decidir. 

Ellncumpllmiento de los términos es causal de 
mala conducta que sera sancionada confonne a 
la ley. 

Estos términos se reducen a la tercera parte. 
respecto de los Decretos Legislativos expedidos 
con fundamento en los articulos 1210. y 1220: 

2.- Las decisiones se tomarán con el voto de la 
mayoría de los miembros de la Corporación. 

Cuando se tratare de actos legislativos. la deci­
sión se tomará por las dos terceras partes de los 
Integrantes de la Corte. 

PARAGRAFO.- Los términos señalados al procu­
rador general de la Nación y a la Corte Suprema 
son de rtguroso cumplimiento para uno y otra. 

La ley orgánica de la Corporación reglamentará lo 
concerniente a esta disposición. 

El incumplimiento de los términos es causal de 
mala conducta. 

ARTICULO 790.- El articulo 2180. de la ConsU­
tución PoliUca. quedará asi: 

La Constitución Politica podrá ser reformada por 
los siguientes procedimientos: 

1.- Por Acto Legislativo que reuná los siguientes 
requisitos: 

a. Haber sido publicado oficialmente por el Con­
greso: 

b. Haber sido aprobado. en el período de sesiones 
ordlnartas. en primero y segundo debates en las 

1C0mlslones y Cámaras correspondientes segun 
el trámite previsto en el articulo 810.: 

c. Una vez aprobado. ser publicado par el Gobier­
no o por el Congreso: 

d. Haber sido nuevamente discutido y aprobado 
en el siguiente período ordinario de sesiones. 
segun el mismo trámite del período anterior. por 
la mayoría absoluta de los miembros de cada 
Cámara. 

A petición de la mayoría de los miembros de las 
Comisiones permanentes respecUvas. éstas deli ­
berarán conjuntamente para dar los prtmeros 
debates al proyecto de acto leglslaUvo. 

El proyecto de acto legislativo que haya sido 
aprobado en prtmero y segundo debates en una 
de las Cámaras. hará tránsito al período slgulen-

te de sesiones. Una vez publicado, el proyecto se­
guirá su trámite en el período de sesiones si­
guiente a aquél en el cual se concluye la prtmera 
vuelta. 

En la segunda vueltam, podrán negarse o modi­
ficarse disposiciones aprobadas en la primera y 
sólo serán admisibles iniciativas que hayan sido 
previamente presentadas en ésta. 

Los actos legislativos pueden tener origen en 
cualquiera de las dos Cámaras, a propuesta de 
sus respectivos miembros o de los ministros del 
Despacho. 

2.- Por Referéndum convocado por la ley. Esta ley 
contendrá el texto que se someterá a Referendum 
y requerirá para su aprobación la mayoría abso­
luta de los miembros de una y otra Cámara. El 
texto se considerará aprobado si participa en la 
votación por lo menos la mitad de los ciudadanos 
del censo electoral y si alcanza la mayoría de los 
votos afirmativos. 

3.- Mediante una Asamblea ConsUtuyenteconvo­
cada por Acto Legislativo. 

Las atribuciones, composición y el funcionamien­
to de la Asamblea Constituyente, se sujetará a lo 
establecido en el Acto legislativo de convocatoria. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Convócase a to­
dos los ciudadanos en ejercicio para que el 21 de 
enero de 1990 expresen. mediante el voto. su 
aprobación o improbaclón al siguiente texto: 

ARTICULO 10,- Refréndanse las normas consti­
tucionales contenidas en el Acto LegislaUvo No. 1 
de 1989. 

ARTICULO 20- Unicarnente para las elecciones 
de senadores y representantes, que se realizarán 
para el período 1990-1994 , establécese la Cir­
cunscripción Nacional Especial de Paz, para los 
colombianos miembros de organizaciones gueni­
lleras que, en la fecha de dichas elecciones, se 
hayan Incorporado a la vida cMI e InsUtuclonal 
del pats, previa dejación de las armas. siempre 
que decidan participar en la acUvidad pollUca y 
hayan sido reconocidas legalmente como parti­
dos políUcos. 

Para esta circunscripción especial. el numero de 
senadores y representantes, que será adicional al 
que actualmente existe, se determinará, median­
te un sistema preferencial ascendente de cuo­
cientes para los primeros ocho senadores y repre­
sentantes. 

El Gobierno reglamentará esta disposición en lo 
relativo a : 

a. El cumplimiento de los acuerdos relacionados 
con la desmovilización de los movimientos gueni­
lIeros en su totalidad , la dejación de las armas y 
su Incorporación a la vida cMI. para que puedan 
ser reconocidos como partidos políUcos: 

b. Los requisitos que deben llenar las listas 
nacionales de aspIrantes a Senado y Cámara. 

Para ser elegido senador o representante, debe­
rán tener los requisitos que actualmente exige la 
Constitución: 

c. La determinación del numero de votos necesa­
rios para obtener las curules respectivas. 

Los residuos no eligen en nlngun caso. 

ARTICULO 30 .- El voto es obligatorio en los 
términos y condiciones que determine la ley. 

ARTICULO 40.- Créase la InsUtuclón del vicepre­
sidente de la Republlca por elección popular. Sus 
funciones, Inhabilidades, calidades, período y 
demá .. aspectos reglamentarios de ella, serán 
señalados por mandato legal. 
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La elección de vicepreSidente de la RepubUca le 
realizará desde 1994, en la fecha de elección del 
presidente de la Republlca. 

ARTICULO 50.- Convócase a los ciudadanos en 
ejercicio, a un Referéndum que se realizará el 
ultimo domingo del mes de septiembre de 1990, 
para que se pronuncien afirmaUva o negaUva­
mente sobre los siguientes temas: 

a. ¿Es usted , Si o No, partidario de la extradlcl6n 
de colombianos? 

b. ¿Faculta usted , Si o No, por el término de un 
año, al señor preSidente de la Republlca, para que 
modifique la estructura y funcionamiento de la 
adminlstraclon de jusUcla , cree Jurisdicciones 
especiales para el juzgamiento de los delitos que 
se cometan en el pato, entre ellos los de produc­
ción, tráfico o consumo de estupefacientes y sus­
tancias pslcotróplcas, y el de terrorismo, modifi­
que el régimen de penas y realice la operaciones 
presupuestales y credlUclas, nacionales o inter­
nacionales, conducentes a mejorar la seguridad y 
eficacia de los sistemas jurtsdlccional y carcela­
rio? 

c. ¿Es usted partidarto, Si o No, de la convocato­
ria de una Asamblea ConsUtuyente para que 
estud,ie y reforme el régimen consUtuclonal del 
pats. con facul tades para expedir un nuevo esta­
tuto fundamental? 

Todos los aspectos relacionados con la fecha y 
forma de reunión, duración de las deUberaclones, 
procedimientos de funcionamiento, integración y 
calidades de sus miembros y cualesquiera otros 
asuntos aUnen tes a este propósito, serán regla­
mentados por medio de ley sometida a la conslde­
racion del Congreso de la Republica, a iniciaUva 
del Gobierno Nacional. 

ARTICULO 60,- ARTICULOS TRANSITORIOS, 

a. El texto de la consulta se considerará aproba­
do si se obUene la mayoría de votos afirmativos de 
los ciudadanos que participan en eUa y empezará 
a regir el dia siguiente al de la proclamación de los 
resultados. Los temas de esta convocatoria se 
votarán separadamente: 

b. Las autoridades electorales organizarán la 
consulta en la forma establecida por la ley para 
las elecciones ordlnartas y proclamarán el resul­
tado oficial de la votación: 

c. Los gastos necesartos para la organización y 
realización de la consulta aqui prevista, estarán a 
cargo del Tesoro Nacional. 

ARTICULO 800.- Para articulos transitorios, los 
siguientes: 

a . La Corte Suprema de JusUcla, en materias 
dlsclplinartas . y el TrIbunal Disciplinarto, con­
servarán sus respectJvas competencias hasta cuan­
do entre en funcionamiento el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia: 

b. Mientras se organiza y empieza a funcionar el 
Consejo Superior de la Administración de JusU­
cia. se apUcarán las normas que actualmente 
regulan la elección de magistrados de TrIbunales 
y de jueces, asi como la provisión de las vacantes 
que ocurran en la Corte Suprema de JusUciay el 
Consejo de Estado: 

Igualmente, hasta cuando empiece a funcionar la 
Flscalia General de la Nación, se mantendrán las 
distintas categorías de fiscales que existen en la 
actualidad y su forma de nombramiento, aSI 
co.mo lo~ sistemas de pollcia Judicial e Investiga­
clon criminal : 

c. Previo dictamen de la Sala Constitucional de la 
Cone Suprema de JusUcla, el Gobierno hará la 
codificación de las disposiciones consUtuclonales 
vigentes. La nueva numeración comenzará por la 
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unldad y los títulos y los sumartos se nominarán 
y ordenarán suJetandose a la dlstr1buclón de ma­
terias; 

d Durante dos (2) años. mientras el Congreso 
dicta las normas generales a que se refiere el 
numeral 22 del articulo 760. sobre Intervención 
en el Banco Emisory en las actividades de las per­
sonas nalurales o Juridlcas que tengan por objeto 
el manejo o aprovechamiento tlel ahorro privado. 
el Gobierno podrá ejercer. sin sujeción a eUas. la 
atr1buclón conferida en el numeral 22 del articulo 
2100. 

e. El periodo constitucional de los actuales dipu­
tados a las Asambleas Departamentales. y los 
consejeros lntendenclales y Comisartales. termi­
nará el 30 de septiembre de 1990; 

f. El periodo constitucional de los diputados y los 
consejeros Intendenclales y Comlsarlales que 
resulten elegidos en 1990. terminara el 30 de 
abril de 1992; 

g. A partir de 1992. el primer periodo de las 
Asambleas Departamentales y los Consejos In­
tendenciales y Comisarlales. comenzará el lo. de 
mayo; 

h. El numero de miembros de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes de Senado y 
Cilmara. se aumentaran en cifra Igual a la de los 
senadores y representantes que resulten elegidos 
por el sistema de cuociente nacional especial. 

Para efecto de la dlstr1bución de los mencionados 
congresistas en las distintas Comisiones. se asig­
nará a eUos por orden descendente prinCipiando 

_ por la Comisión Octava. 

Se exceptúan de lo aquí previsto. las Comisiones 
Cuartas de ambas Cilmaras; 

1. Las nuevas Inhabilidades e incompatibilidades 
que establece el articulo 390 .. reglriln a partir de 
1994. 

ARnCULO 810.- Quedan derogados los articu­
los. 470 .. 1370 .. 1460 .. 1490 .. 1730. Y 2170. de la 
Constitución Politica. 

ARTICULO 820.- El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación. 

En los terminos anteriores. la Comisión Primera 
del H. Senado de la RepúbUca aprobó el presente 
Proyecto de Acto Legislativo. según consta en el 
Acta numero 34 de diciembre 13 de 1989. 

ZAMIR EDUARDO SILVA AMIN 
Presidente 

HUGO ESCOBAR SIERRA 
Primer Vicepresidente 

EDUARDO LOPEZ VILLA 
Secretario 

Bogotil. diciembre 13 de 1989. 

TITULO. 
DE LA PLANEACION 

ArtIcaIo.- La planeaclón tiene por objeto el estu­
dio y la detenninaclón de las dlrectr1ces macroe­
conómlcas necesarias para el desarroUo del pais. 
aSl como de los programas de Inversión pública 
en los que se establezcan prioridades y dlstr1bu­
yan los recursos del Estado en forma equitativa 
para las diversas reglones. 

El diseño de los planes y las políticas de desarro­
Uo se hará teniendo en cuenta la participación 
ciudadana. la gremial y la de los distintos secto­
res SOCiales y económicos. 

ArtIeulo.- Habrá un Plan Nacional de DesarroUo 
Económico y Social. que el Gobierno presentará 
al Congreso para su aprobación. con el previo 
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concepto del Consejo Nacional de Planeaclón. 

El Plan comprenderá una parte general en la cual 
se señalen los propósitos nacionales. las metas y 
prioridades de la acción del Estado. asi como las 
polittcas macroeconómlcas que reconozcan las 
lendenclas del mercado y las realidades y necesi­
dades del país; y una parte programática que 
determinará la disponibilidad de recursos. la 
cuantia de las Inversiones y el orden cronológico 
de su eJecución. 

El Plan deberá ser permanente. pero podrá ser 
modlilcado cuando las circunstancias lo requie­
ran. por Iniciativa del Gobierno Nacional y con el 
previo concepto del Consejo Nacional de Planea­
ción. 

Las modlncaclones a la parte general del Plan. 
deberan ser presentadas a estudio del Consejo 
Nacional dentro de los diez (10) primeros días de 
cada periodo presidencial. el Consejo emitirá su 
concepto dentro de los sesenla (60) dias siguien­
tes. Una vez obtenido el concepto del Consejo. y 
dentro de los diez (10) dias siguientes. el Gobier­
no enviará al Congreso el proyecto correspon­
diente que. a su vez. dispondrá de un término de 
cuarenta y cinco (45) dias para pronunciarse 
sobre él. 

Las modlilcaciones a la parte programática po­
dran ser propuestas en cualquier tiempo. 

Con todo. si el Congreso no resolviere dentro de 
los términos establecidos en este articulo. el Go­
bierno podrá poner en vigencia el proyecto res­
pectivo mediante decreto con fu erza de ley. 

La ley del plan tendrá supremacía sobre las que 
se expidan para asegurar su cumplimiento. 

Articulo.- Crease el Consejo Nacional de Planea­
ción. integrado por once (I 1) miembros que re­
presenten los sectores de la producción. la dlstr1-
bución . los servicios y el trabajo. y las reglones. 

Los miembros del Consejo tendran la misma 
preeminencia que los magistrados de la Corte Su­
prema de Justicia y serán elegidos por el Congre­
so en pleno. de temas enviadas para cada cargo 
por el presidente de la República. 

El periodo de los miembros del Consejo será de 
ocho (8) años Y podrán ser reelegidos una vez. 
Cada cuatro (4) años habrá una renovación par­
cial de sus Salas en la forma que determine la ley 
orgánica. 

La composición del Consejo deberá consultar la 
participación de las distintas fuerzas politicas en 
el Congreso. 

Para ser elegido miembro del Consejo Nacional de 
Planeaclón. se requiere ser ciudadano en ejerci­
cio; tener más de 40 años de edad; y. además. 
haber estado vinculado al desarroUo económico y 
social del pais mediante la participación en la alta 
dirección de empresas. gremios. instituciones y 
asociaciones o a la gestión gubemamenlal sobre 
Iguales materias. o haber eJercido la cátedra unl­
versltar1a en materias económico-sociales por no 
menos de 10 años. 

En las entidades territoriales habrá Consejos de 
Planeaclón Económica y Social. cuya organiza­
ción y funcionamiento deberá ajustarse a los mis­
mos principios de participación ciudadana y de 
los estamentos económicos y sociales previstos 
en este Título. 

Articulo.- El Consejo Nacional de Planeaclón 
tendrá la responsabilidad de la elaboración del 
plan y servirá de escenarto para la discusión de 
las diversas iniciativas que presenten el Gobierno 
y los diferentes sectores de la comunidad. 

Articulo.- El Consejo tendrá dos Salas; una Sala 
Gremial. dedicada a atender. discutir y concertar 
las opiniones. reclamos e iniciativas de todos los 
gremios y asociaciones del trabajo; y una Sala 
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Regional dedicada a atender las opiniones. recla­
mos e iniciativas provenientes de las diversas 
reglones. que estan representadas por los Conse­
Jos Territoriales de Planeaclón. 

Articulo.- La ley orgánica de la planeaclón defini­
rá los métodos y procedimientos para la elabora­
ción y concertación del Plan de DesarroUo Econó­
mico y Social; y determinará la organización y el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Planea­
clón y de los Consejos Territoriales. 

DISPOSICIONES QUE PODRlAN QUEDAR 
INCORPORADAS EN LA LEY ORGANlCA DE 

LA PLANEACION 

Artículo.-IPrinClplos generales) El diseño de los 
planes y las politlcas de desarrollo económico y 
social. se hará atendiendo al prinCipio de la 
participación ciudadana en la discusión y concer­
tación de los mismos. Los proyectos correspon­
dientes deberán ser ampliamente difundidos con 
el fin de pennlllr conocer su contenido a la 
ciudadanía. 

Artículo.- Son funciones del Consejo Nacional de 
Planeaclón: 

1. - La elaboración del Plan Nacional de Desarro­
llo Económico y Social. así como en el diseño de 
los programas de Inversión pública y las poliUcas 
macroeconómicas globales y sectoriales; 

2.- Actuar como organismo supremo de la pla­
neaclón y dictaminar sobre la conformación del 
plan y las modificaciones a que deba someterse; 

3.- Absolver las consultas que le eleven las auto­
ridades en relación con el contenido. orientación 
y ejecución del plan; 

4. - Proponer al Gobierno Nacional la presenta­
ción de proyectos de ley. relacionados con mate­
rias económlco-sodales y recomendar al EJecuti­
vo la adopción. modlficaclón o derogación de me­
didas administrativas sobre iguales materias; 

5.- Ejercer el control jerarqulco sobre las entida­
des a que se refiere el articulo ... de la presente ley. 
y proveer los cargos que correspondan: 

6.- Nombrar el jefe del Departamento Adminis­
trativo Nacional de Planeación; 

7. - Elegir el presidente del Consejo para periodos 
de un año. quien no podni ser reelegido en el 
periodo siguiente; 

Articulo.- Para la integración del Consejo Nacio­
nal de Planeaclón. el presidente enviará al Con­
greso una tema por cada cargo que deba proveer­
se dentro del respectivo periodo Constitucional. 
en los diez dias siguientes a su posesión. El Con­
greso dispondrá de Igual término para hacer las 
designaciones correspondientes. y se considera­
rá elegida a la persona cuyo nombre encabece la 
tema respecto de la cual el Congreso no decida en 
el tennino señalado. 

Artículo. - La Sala Regional del Consejo estará 
compuesta por siete miembros y tendrá las si­
guientes funciones ; 

1. - Estudiar los programas de Inversión pública 
previstos para el orden Nacional y Regional. que 
serán presentados a la consideración del Consejo 
en pleno para que recomiende o no su inclusión 
en el Plan de Desarrollo Económico y Social; 

~.- Atender las reuniones de la Asamblea de las 
Reglones. en las que los voceros de éslas po11rán 
solicitar y dlscuUr la adopción. modificación o 
derogación de medidas relacionadas con los inte­
reses de las reglones; 

3. - Recomendar la presentación de proyectos de 
ley relacionados con los programas de tnverslón 
pública. los cuales serán parte integral del Plan 
de Desarrollo. 
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La SaJa Regional tendrá adserlta una Asamblea 
de las Reglones. Integrada por los mIembros de 
los Consejos Territoriales de Planeaclón. 

Articulo.- La SaJa Gremial estará compuesta por 
cuatro miembros. y tendrá las siguientes funcIo­
nes: 

1.- Estudiar las políticas macroeconómlcas que el 
GobIerno presente a la consIderación del Conse­
Jo: 

2.- Atender las reuniones de la Asamblea de los 
Gremios. en la que los voceros autorizados de los 
gremios y asociaciones económico-sociales po­
drán proponer la adopción. modificación o dero­
gación de medidas relacionadas con los intereses 
del respectivo sector: 

3. - Recomendar la prtsentación de proyectos de 
ley relacIonados con materias económico-socia­
les. 

La SaJa Gremial tendrá adscrita una Asaroblea de 
los Gremios. Integrada por voceros de los gremios 
y asociaciones económico-sociales debidamente 
inscritos y reconocidos por el Consejo Nacional de 
Planeaclón. Cada gremio o asociación reconocido 
por el Consejo. envtará dos representantes a las 
deliberaciones de la Asamblea para las cuales 
sean convocados o deseen participar. 

Articulo.- Las entidades oficiales. cuya función 
especifica sea el registro de estadísticas o la 
elaboración de estudIos e investigaciones de ca­
rácter económico-social . dependerán adminis­
trativamente del Consejo Nacional de Planeación. 

TITULO X 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

ARTICULO X 

El Ministerio PUblico será ejercido por el procura­
dor general de la Nación. por el nscal general de 
la Nación y por los demás funcionarios que deter­
mine la Ley. 

La Cámara de Reprtsentantes tiene determina­
das funciones nscales. 

ARTICULO X 

Para ser procurador general de la Nación y fiscal 
general de la NacIón . se requieren los mismos 
requisitos que para ser magistrado de la Corte de 
Casación. 

ARTICULO X 

El procurador general de la Nación. será elegido 
por el Congreso en pleno. de candidatos que en­
vien. a razón de uno. el Consejo Superior de la 
AdminIstración de Justicia. la Corle Constitucio­
nal y el Consejo de Estado. 

ARTICULO X 

El fiscal general de la Nación será nombrado por 
el presidente de la República para un periodo de 
cuatro años. de tema que envie el Consejo Supe­
rior de la Administración de Justicia. 

El fiscal general dispondrá de los agentes que 
establezca la Ley con las atribuciones que esta 
determine. 

ARTICULO X 

Corresponde al fiscal general de la Nación: 

1.- Investigar directamente o a traves de sus 
agentes. de oficio o en virlud de denuncia. la 
comisión de cualquier delllo. 

2.- Presentar y sus tentar ante los Jueces compe­
tentes. por sí o a traves de sus de legados. los 
medios de prueba necesarios en la Investigación 
de los delitos. 

3.- Asegurar la presencia de los presuntos Infrac­
tores ante los Juzgados y tribunales de conoci­
miento en los termlnos que señale la Ley. 

4.- Dlriglr la Policía Judicial . 

5.- Nombrar y remover. libremente. los agentes y 
demás fundonarlos de sus dependencias que 
señale la Ley. 

6.- Informar al Gobierno y a los demás organis­
mos de Seguridad del Estado sobre las Investiga­
ciones necesarias para preservación del orden 
público. 

7.- Las demás que le señale la Ley. 

TITULO X 
DE LA CENSORIA 

ARTICULO X 

Habrá una Censoria General a cargo de un cen­
sor. designado por la Cámara de Representantes. 
para un periodo de 4 años. de tema presentada 
por el Consejo Superior de la AdminIstración de 
Justicia. El censor deberá ser de filiación politica 
dIstinta al del presidente de la República. 

La censoria tendrá a su cargo la fiscalización . 
estudio. critica e información a la opinión puúbll­
ca. del funcionamiento . eficacia y moraUdad de la 
administración pública en todos sus aspectos y 
niveles. incluídas las enUdades descentralJzadas. 

El censor. en el ejercicio de sus funciones y sus 
dependientes autorizados. tendrá acceso a todas 
las dependencias. archivos y documentación on­
clales. salvo aquellos que la Ley haya declarado 
resetvada. 

El censor deberá tener las mismas calidades exi­
gidas al procurador general de la Nación. 

ARTICULO X 

El censor deberá rendir un Informe anual de las 
investigaciones adelantadas en ejercicio de sus 
funciones y las pondrá en conocimiento de los 
partidos politlcos. 

TITULO X 
.DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

ARTICULO X 

Habrá un Consejo Superior de la Administración 
de Justicia Integrado por el número de magistra­
dos que fije la Ley. Para ser magistrado del 
Consejo Superior de la Administración de Justi­
cia. se requieren los mismos requisitos que para 
ser magistrado de la Corte de Casación. 

Los magistrados del Consejo Superior de la 
Administración de Justicia serán elegidos por el 
presidente de la República. de listas remitidas 
por el Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. a razón de tres candidatos para cada 
cargo. que deba proveerse y confirmado por el 
Senado. 

PARAGRAFO.- Sin el cumplimiento de los requi­
sitos ante riormente señalados. será necesario 
que el Consejo Superior de la Administración de 
Justicia envie una nueva lista para llenar la va­
cante respectiva. 

ARTICULO X 

Los magistrados de la Corte Constitucional. Corte 
de Casación y del Consejo de Estado. serán esco­
gidos por el preSidente de la República. de listas 
que envie el Consejo Superior de la Administra­
ción de Juslicla. a razón de tres candidatos para 
cada cargo que deba proveerse y su nombramlen­
lo confirmado por el Senado. 

ARTICULO X 

I 

Los magistrados de los TrIbunales Su!ler1ofte 
Administrativos. serán elegidos por la Corte d~ 
Casación y el Consejo de Estado. de lista que para 
el efecto les remita el Consejo Superior de la 
Administración de Justlcta. a razón de tres can­
didatos por cada cargo que deba proveerse. 

• 1', 

Los Jueces serán elegidos por los TrIbUnales 
Superiores. de listas enviadas por el Consejo Su­
perior de la Administración de Justicia. a razón~ 
de tres candidatos por cada cargo que deba 
proveerse. Las listas de magistrados de TrIbuna­
les y de Jueces. se hará con arreglo a las normas 
de la Carrera Judicial. 

ARTICULO X 

La Ley establecerá las distintas clases de Juzga­
do. su competencia y fijará el periodo de los 
jueces. 

ARTICULO X 

• 
Habrá una Corte Constitucional. a la cual se le 
confia la guarda de la integridad de la Constitu­
ción. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 

l. - Decldtr deHnltlvamente sobre las acciones de 
inconstltuclonalldad que promueva cualquier 
ciudadano contra los actos legislativos reforma­
torios de la Constitución. exclusivamente por vi­
cios de forma. 

2.- Decidir dennltlvaroente sobre las objeciones 
de inconstltuclonalldad que el Gobierno formule 
a los proyectos de ley. tanto por su contenido' 
material como por no haber sido tramitados y 
aprobados en la forma constitucional prescrita. 

3. - Decidir deHnltlvamente sobre la exequlbUldad 
de todas las leyes y de los decretos legislativos 
expedldos por el Gobierno. tanto por su contenido 
material como por no haber sido tramitadas y 
aprobadas en la forma constitucional preserita. 

4.- Decidir definitivamente sobre la constitucio­
nalidad de leyes aprobatorias de tratados públl- • 
cos o convenios internacionales aprobados por el 
Congreso antes de ser sandonados por el presi­
dente de la República. 

El presidente del Congreso enviará a la Corte 
Constitucional. una vez aprobadas, las leyes apro­
batorias de tratados públicos o convenios inter­
nacionales. para que decida sobre su exequlbUl­
dad. SI el presidente del Congreso no cumpliere 
con el deber de enviarlas. la Corte Constitudonal 
aprehenderá Inmedlatamente su conocimiento. 

ARTICULO X 

Para ser magistrado de la Corte Constitucional . 
se requieren los requisitos señalados para los 
magistrados de la Corte de Casación y. además. 
ser especialista en Derecho Constitucional . 

ARTICULO X 

Para ser magistrado de la Corte de Casación. se t 
requiere ser colombiano de nacimiento y en eJer- ' 
ciclo de la cludadania: tener más de 35 años de 
edad. haber sido magistrado en propiedad o 
procurador general de la Nación o fiseal general 
de la Nación. magistrado de Tribunal Superior de 
Distrito por un termino no menor de 8 años. o 
fiscal de Tribunal Superior por el mismo tiempo. 

• 

o haber ejercido con excelente reputación moral y 
buen credlto. por 10 años a lo menos. la profesión 
de abogado o el profesorado en Jurisprudencia en 
algún establecimiento de enseñanza. 
Los magistrados del Consejo Superior de la 
Admtnlstraclón de Justicia. Corte Constitucio­
nal . Corte de Casación y del Consejo de E:stado . .. 
no podrán ser nombrados para desempeñar car-
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en la Rama EJecuuva del Poder PUbUco du­
gas te el eJercicio. y dos años despues. NI eUos ni 
ran magtstrados de los Trtbunales podrán ejercer 
:: profesión de abogado durante los dos años si­
guientes a su reUro ant~ las COfllOraclones en que 
sUVleron o de eUas dependen. 

AII'I1CULO l[ 

El presidente de la República. el designado a la 
Presidencia. los ministros y vicemlnlstros del 
Despacha. los magistrados del Consejo Superior 
de la Adrnlnlstrac1ón deJusUcla. Corte Constitu­
cional. Corte de Casación. ~onsejo de Estado. el 
contraJor general de la Republlca. el procurador 
general de la Nac1ón. el fiscal general de la Na­
ción. los jefes de Departamentos AdmlnlstraUvos 
y el registrador Nacional del Estado CMI. no 
podrán ser elegidos miembros del Congreso y de 
ntnguna otra corporación pública sino tres años 
~espues de haber cesado en el ejerciCio de sus 
funciones. 

TampocO podrán ser elegidos miembros del Con­
greso. diputados O concejales. los gobernadores. 
los alcaldes de capitales de departamento o de 
ciudades con más de 300.000 habitantes. los 
contraJores departamentales y munlclpales. los 
personeros. los secretarios de Gobernación o de 
Alcaldía. sino dos años des pues de haber cesado 
en el ejercicio de sus funciones. nl tampoco cual­
quier otro funcionario que un .año antes de la 
elección haya ejercido Jurisdlcclon o autoridad ci­
vil. pollUca o mllltar. en la circunscripción electo­
ral respecUva. 

A su vez. en la misma fecha. nadie podrá ser 
simultáneamente elegido senador. representan­
te. diputado nl concejal. NI elegido tampoco por 
más de una ctrcunscripctón electoral para los 
mismos cargos. La infracción de este precepto 
vicia de nulidad ambas elecciones. 

R08!RTO CAllACHO 

COIlEln'ARJOS AL PROYECTO DE 
REFORMA CONS11TUCIONAL 

Del lllalsterto P6bUeo '1 la VJ¡I\aDcIa PúbUea 

El MInIsterio PUbUco estaria conformado por dos 
Insutuclones: La Procuraduria y la Flscalia Gene­
ral de la Nación. La Vigilancia PUblica es\aria a 
cargo de un censor general. 

E! procurador general de la Nación será elegido 
por el Congreso en pleno. de los candidatos que 
envlen. a razón de uno. la Corte Constltudonal. el 
lonsejo Superior de la Adrntnlstradón de Justl­
cIa y el Consejo de Estado. 

Se advierte que de los proyectos de ",forma 
::onatltuclona1 de 1979 y 1989. se rescatan dos 
nstltuCiones de la mayor importancia: la FIscalía 

J :Jeneral de la Nación y el Consejo Superior de la 
IdminJstraclón de JusUcia. 

DelI\acal &eaenI ele la Nad6D 

'on la creación de la Ogura de flscal general de la 
,. ación. no se propone adoptar del todo entre 

DSOtroS el sistema acusatorio. propio del regl­
. ~ en norieamericano. sino facUltar la Investiga­

, ónde los deUtos si se aUende al hecho de que por 
Ita de Investtgaclones serias o del recaudo de 

~ uebas suficientes. es de donde parten los gran­
o :s problemas de la Adrntnlstraclón de JusUcla 

Colombia. que hoy conocemos. y por lo que 
~ ID parte de los deUtos que se Investigan quedan 
~ la ImPunldad. 

~ ftscat general de la Nación corresponderla In­
p .ttgar. de oOclo o mediante denuncia. la como­

n del cualquter delito (en la reforma del 79 se 
~ l l!aba de "persecución de los deUtos") . y la 

rJI 

acusación de los Infractores ante los Jueces com­
petentes. 

Así. se consigue que el mismo Investigador. que 
es el que conoce el resultado de las averiguacio­
nes. sea el que proponga la acusación. 

El fi scal general seria el J efe de la PollclaJudlclal. 
lo cual le permlUria unlOcar las Investigaciones. 
y de el dependerian. obviamente. todos los jueces 
de Instrucción Criminal. los de Orden Público y 
los especializados. lo mismo que los Oscales de los 
Trtbunales. de J uzgados Superiores y de Circui­
to. 

La función de jefe de la Pollcia J udicial . le perml­
Uria librar órdenes de captura y de detención 
prevenUva. 

DEL CENSOR 

Se propone crear la Censoria General a cargo de 
un censor. que será designado por la Cámara de 
Representantes para un periodo de cuatro (4) 
años. de tema presentada por el Consejo Supe­
rior de la Administración de Justicia. Será de 
afiliación PoliUca dlsUnta a la del presidente de la 
RepúbUca. 

Tendrá como funciones : Oscallzar. estudiar. criti ­
car e Informar a la opinión pública del funciona­
miento. eficacia y moralidad de la Administración 
PUblica. en todos sus aspectos y nlveles. Inclui­
das las enUdades descentralizadas. Tendrá acce­
so a todas las dependendas. archivos y docu­
mentos oficiales. salvo aqueUos que la ley haya 
declarado reservados. 

El CENSOR es una aproximación al OMBUDS­
MAN de Suecia (e l de Noruega es colegiado) . Es 
una especie de defensor del pueblo. de los dere­
chos ciudadanos. Su función es la de atender las 
quejas que form ulen los ciudadanos por supues­
tas violaciones de sus derechos o legitimos inte­
reses por parte de la Adrntnlstración. Debe infor­
mar al Congreso anualmente. o bien cuando este 
requtera de tales Informes. No son jueces. pero 
pueden actuar como acusadores públicos contra 
los funcionarios. Sus decisiones son en forma de 
recomendaciones. sugerencias. reproches. ad­
monlciones y reprtmendas. Su papel no es de 
reemplazar a las autoridades o agentes de las 
distin tas Ramas de la Adrntnlstraclón. sino ad­
vertirlos sobre determinados hechos Irregulares 
para que aqueUas sancionen a los responsables o 
se Incoen los procedimientos Jurisdiccionales res­
pecUvos. 

Del Couejo Superior de la AdmiDlstracl6D 
de Justicia 

Su fundón es la de surntnlstrar a las cOfllOraclo­
nes respectivas. candidatos para la elección de 
magtstrados de la Corte ConsUtuclonal. la Corte 
de Casación y de consejeros de Estado. lo mismo 
que para los Trtbunales Superio"," de Distrito y 
Trtbunales AdmlnlstraUvos. Velaría por la recta y 
oportuna AdmJn1straclón de J usUcla y adrntnls­
traria la Carrera Judicial. 

Los magtstrados de la Corte ConsUtuclonal. de la 
Corte de Casación y del Consejo de Estado. serian 
escogidos por el presidente de la República. de 
ternas que seleccione el Consejo Superior de la 
Adrntnlstraclón de JusUcla y sus nombramientos 
serán confirmados por el Senado. 

El proced1mtento anterior se establece en desa­
rroUo del principio consUtuclonal que habla de la 
colaboración armónlca entre las Ramas del Poder 
PUblico y para que. de esa manera. sea examina­
da cuidadosamente la trayectoria y las hojas de 
vida de quienes aspiren a los máximos órganos 
del Poder Judicial en Colombia. Serán elegidos 
para un periodo /ljo. 

CORTE DE CASACION y CORTE 
CONSTITUCIONAL 

Desde la reforma de 1.810. que creó el mecanis­
mo para preservar la superioridad Jerárquica de 
la ConsUluclón respecto de las leyes. y consagró 
la acción púbUca para que todos los ciudadanos 
pudieran ejercerla en garantía de sus derechos. 
han surgido criUcas por haber adscrito a la Corte 
Suprema el control constitucional al lado de las 
fu nciones que le son propias como cabeza del 
órgano Jurisdiccional. Algunos formulan InlclaU­
vas tendientes a distribuir las funciones dentro 
de la misma Corte y otros. como es el caso 
nuestro. propugnamos por la separación de sus 
fun ciones. creando un organismo especlaU7.ado 
llamado Corte ConsUtuclonal . 

El sistema de composición Interna de la Corte y 
su funcionamiento . no parece el más adecuado 
para el desempeño de la función de guardiana de 
la ConsUtuclón. La distribución del trabajo obliga 
a los magistrados a dedicar la casi tolalldad de 
sus esfuerzos al despacho de los asuntos de su 
respecUva especialidad. de los pleitos civiles. pe­
nales y laborales. para cuyas salas se escogen los 
magistrados. atendiendo únicamente su espe­
cialidad. Es natural que un magistrado de la Sala 
de Casación Penal o de la Sala de Casación 
Laboral . tenga una preparación especial. unos 
hábitos mentales y hasta una disposición de 
espirttu que le permite ocuparse con más pericia 
y eOcacla de los asuntos propios de su Sala. que 
de los problemas de Derecho PUblico que susci­
tan las demandas sobre lnexequlblUdad de leyes 
y decretos. ademas de no disponer de Uempo su­
ficiente para estudtar los problemas consUluclo­
nales. Entonces. prodria Intentarse la solución 
de este problema con la creación de una Corte 
ConsUtuclonal dlsUnta y separada de la Corte 
Suprema de Justicia. que quedana reducida 
únicamente a la condición de Corte de Casación. 

De otra parte. proponemos que se mantengan los 
Trtbunales Su periores de Distrito y los Conten­
ciosos AdmlnlstraUvos. pero dejándole abierta al 
legislador la posibilidad de que cree otro. Lo mis­
mo ocurrtria con los jueces que no deben adoptar 
nombres especlllcos. 

ROBERl'O CAMACHO W. 
Representante a la Cámara. 

PROPUESTA AL PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE INICIATIVA 
PARLAMENTARIA, AL ESTUDIO Y 

CONSIDERACION DE LA ASAIOILEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE. 

PARAGRAFO TRANSITORlO.­

Ordinal A 
- A parUr del 20 de Julio del año en curso. y por el 
termino restante del actual periodo del Congreso 
de la RepúbUca. amptiese en diez (10) miembros 
más el actual número de Integrantes de cada una 
de las Cámaras LeglsIaUvas. para un total de 20 
nuevos legisladores. los cuale:s serán llenados 
mediante Decreto Especial del EJecuUvo Nacio­
nal. conforme a condiciones y requtsitos que se 
determinen en la disposición que se dicte. con­
cordante al Proceso de Paz que se viene desarro­
llando para el normal restablectmtento del Orden 
PUblico InsUtuclonal y previa desmov1!lzaclón de 
los grupos subversivos. asl: 

Ordlnal B . 
- Al Senado de la República se designarán con 
derecho a voz yvoto. ctnco (5) miembros principa­
les. con sus respecUvos suplentes. de la Coordl­
nadora Nacional Guerrillera. sector Fuel'l3s Ar­
madas Revolucionarias de Colombia "rARC". y 
dnco (5) miembros principales. con sus respecti­
vos suplentes. del sector Ejercito de Uheradón 
Nacional "ElJoI". 

Ordinal C. 
- A la Cámara de Representantes. Igualmente se 
designarán. con derecho a voz y voto. cinco (5) 
miembros principales. con sus respecUvos su­
plentes. del denominado sector Ejérctto de Ube-
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raclon Naclonal"ELN" y cinco (51 miembros prin­
cipales. con sus respectivos suplentes. del sector 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
-FARC'. . 

Ordinal D. 
- Con base en los ordinales que preceden el 
Honorable Senado de la República. quedaria com­
puesto de 123 miembros principales. con sus 

Bogotá. D.E mano 7 de 1.991 

Señor Secretario 

respectivos suplentes. y la Honorable Cámara de 
Representantes. compuesta de 209 miembros 
principales. con sus respectivos suplentes. 

Ordinal E. 
· El Gobierno Nacional queda facultado para 
realizar los traslados presupuestales. créditos y 
conlracrédltos que se consideren necesarios. a 
fin de que se atienda lo autorizado en estas dlspo-

ASAMBLEA NACIONAL PARA LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
E.S.D. 

Señor Secretario: 

--. 
slclones de orden Constitucional 1ranaIIonu. 

Presentada por el suscrito representante ele la 
Circunscripción Electoral de Santander. 

Bogota. 5 de marzo de 1.991. 

TIBERIO VIUAIUlEAL RAllOS 

Me permito remitir adjunto cinco propoSiciones que Uenen como fin modificar parclalment~ la propuesta de Texto ConsUtucional. prc:sentada por el 
Gobierno Nacional a la conslderacion de la Asamblea. Cada una de eUas contiene una exposlclon de moUvos independiente. y su numeraclon corresponde 
a la adoptada por el Gobierno. de manera que resulte fácU su consideración y estudio por los dU'erentes ponentes. 

Estas importantes Iniciativas corresponden al resultado de un grupo de estudio dirigido por el senador Ernesto Rojas Morales. y en ellas se desarrolla un 
número considerable de las ideas que defendí durante mi compaña electoral. 

En forma separada. presento otra proposición. que además de considerar nuevos aspectos temáUcos. representa una modalidad de presentación dlsUnta 
a la adoptada por el Gobierno. pero que. considero. conlleva especiales ventajas para su compresión general y su periódica revisión por parte del 
constituyente del futuro . 

Atento saludo. 

ANTONIO GALAN SARMIENTO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE· SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución 
Política de Colombia 

No. 126 - A 
Título: LA NO VIOLENCIA A PARTIR DE LA PACIFICACION 
Autores: ANTONIO GALAN SARMIENTO Y ERNESTO ROJAS MORALES 

PROPUESTA MODIFICATORIA DEL PROYECTO DEL GOBIERNO NACIONAL PRESENTADO A LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE. 

El proyecto de Reforma Constitucional preparado 
por el Gobierno Nacional. contiene los principales 
elementos de cambio que anhela el pals. sin 
embargo. es susceptible de apreciables melorias 
en algunos aparles para conseguir una e(ecUva 
transformación de la sociedad. 

Sólo se han seleccionado cinco temas. estrecha· 
mente vinculados enlre si. que constituyen la 
c~lumna vertebral de la construcción de una 
nueva sociedad pacífica. progresista y social· 
mente equitativa. 

l . LA NO VIOLENCIA COMO UNA 
CULTURA POR CONSTRUIR A PARTIR 
DE LA PAClFICACION: 

· Plena dU'erenclaclón entre las funciones de la 
Fuerza Publica. al MUltar para la defensa de la 
soberanía: bl MUlcta para la protección frente a 
organizaciones Internas violentas: y el Policía con 
caracter civil para la vlgUancla y prevención. 

· Objeción de conciencia. como moderna y prac· 
tlca expresión de la libertad de conciencia. 

· Monopolio absoluto de las armas. por parle del 
Estado. 

RESUMEN DEL CONTENIDO 

2. SATISFACCION DE LAS NECESIDADES 
BASICAS PARA TODOS. COMO FIN 
ESENCIAL DEL ESTADO Y PRINCIPIO 
DE LA ESTABILIDAD SOCIAL: 

· Adopción del concepto de satisfacción y necesi­
dad .. baslcas. como meta del nivel mínimo de 
vida. por debajo del cual esta en condición de 
pobreza. 

- La educación y la salud baslcas. como derechos 
individuales y obligaciones sociales. 

· La seguridad social universal. como meta para 
la protección de los riesgos de enfermedad. Inva· 
IIdez. vejez y muerte. aun para los económica· 
mente inactivos. 

· El Estado responsable de procurar una vida 
digna para todos. mediante Servicios PUbllcos 
prestados directamente o mediante subsidios 
personales a los afectados. 

3. LA DEMOCRATlZACION y 
PARTICIPACION POPULAR PARA UNA 
EFECTIVA CANALlZACION DE LOS 
ANHELOS Y ASPIRACIONES. HOY 
RECLAMADOS EN FORMA VIOLENTA: 

· Apertura de los medios de comunicación. 

· Obligación de fomentar otras formas de prople· 
dad distintas a la individualista. 

· Defensa mas efectiva del consumidor. 

· Voto obligatorio. 

-Senado porClrcunscrtpclón Nacional única . con 
120 miembros. que garantiza a todos los actuales 
departamentos como mínimo un senador (Ca· 
queta. Chocó. GuaJlral. 

- funciones dU'erencladas al Senado. reservando 
la ley del plan. las leyes marco y las orgánicas. 
como cámara de origen. 

· Cámara de Circunscripción Departamental. ga­
rantizando un mlnimo de dos elegidos. directa· 
mente proporcional a la población. 

· Doble vuelta en la elección presidencial para 
establecer el plurlpariJdlsmo real. 

· Circunscripción electoral de residentes en el ex· 
terlor. 

· r 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



!t ......... 

_ Mandato y Revocatoria a los e1egtdos. 

_ FUnciones de promocIón partlclpaUva a cargo 
de la organtzacl6n electoral. 

4. LA J'lARACION ECONOIllCA y SOCIAL 
COIIO Il'I8TRUIIEI'ITO JURlDICO PARA 
CONIIGUIR UNA VUDADERA 
DEIIOCRACIA ECONOIllCA: 

_ CreacIón del Consejo Econórnlco y Social, como 
ente independiente de los Poderes Públicos, en­
cargado de preservar la Integridad del plan y la 
orientación de la medidas monetartas. 

. Fomento de diversas formas de organización 
para la producción. 

_ Intervención del Estado para una equltaUva 
dlstr1buclón de la riqueza y para promover la 
aplicacIón del plan. 

_ ProsCripción de los monopolios privados. 

_ Adopción del plan por ley. 

. Condicionamiento del Estado de Emergencia a 
lo previsto en el plan. 

- Independencia presupuestaJ de los poderes dis­
tintos a! Ejecutivo. 

5, LA 1I0RAL ADIIINISTRATlVA COMO 
UOIIDEI'IAJIIEIn'O NECESARIO PARA 
UC1IPIIlAR LA IZGITIIIIDAD: 

- Elección popular de los 4 funclonartos de vigi­
lancia: procurador, contraJor, fiscal y defensor de 
los derechos de temas propuestas por el Congre­
so saliente. 

- Creación de la Carrera del Funclonarto de VIgi­
lancia (ContraJoria, Procuraduria, FtscaJia, De­
fensoría) admlnlstrada por un Consejo Superior. 

- Asignación al defensor de los Derechos Huma­
nos de la defensa de los demás derechos, para lo 
cua! tendrá a su cargo las Superintendencias Na­
cionales. 

- Eliminación de la dilución de responsabtUda­
des, por delegación o por Juntas, y obligación de 
indemnizar al afectado, con cargo al funclonarto 
público cuando éste Incurra en eITOr u ornlslón. 

1- LA NO VIOLENCIA COMO UNA 
CULTURA POR CONSTRUIR A PARTIR 
DE LA PACIFlCACION. 

PROPOSlCION 

En la propuesta presentada por el Gobierno 
Nacional, modlficanse los numerales IndJcados 
en los artículos sIguientes, para que queden así: 

TITULO I 
DE 1.08 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

ArtIealo 50.-

Fines del Estado 

a. Asegurar que los habitantes de Colombia con­
vivan en paz. 

TITULO U 

CAPITULO 1 
DE 1.08 DERECHOS FUNDAMENTALES 

Artlealo 50.-

Derecho a la vida 

El derecho a la vida es Inherente a la persona 
humana. En ningún caso se Impondrá la pena de 

muerte. La ley garantizará el derecho a morir dIg­
namente y a disponer los órganos del propio 
cuerpo, siempre que medie la voluntad de la 
persona. 

ArtIeulo 22.-

Libertad de asocIación 

3. Se prohiben las asocIaciones que tengan nnes 
Uplflcados como delitos o que uUllcen medios vio­
lentos, sean secretas o de caracter paramWtar. 

ArtIculo 23.-

Derecho de reunión 

las armas cuando las necesidades públicas lo exi­
Jan, para defender la IndependencIa nacional. La 
Ley determinará las condJclones que en todo 
Uempo eximen del servicio rnlUtar. 

ArtIculo 173,-

Las Fuerzas MIlitares 

l . La NacIón tendrá para su defensa unas Fuer­
zas Militares permanentes, consUluidas por el 
EJercito. la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuer­
zas MIlitares tendran como finalidad primordial 
la defensa de la sOberania, de la Independencia de 
la República y de la Integridad delterrttorlo na­
cional. 

1. Las personas tienen derecho a reunJn;e y a ArtIculo 174,­
efectuar manIfestaciones pacíficamente. 

ArtIculo 24.-

Porte, tráfico y fabricación de armas 

1. La introducción, fabricación, porte de armas y 
municiones, es monopolio del Estado. El GobIer­
no Nacional tendrá poderes especiales para per­
seguir el tráfico de armas en los términos que es­
tablezca la ley. 

2. Ningún particular podrá poseer o portar armas. 
La ley podrá establecer excepciones particulares 
para usos no agresivos, bajo princIpIos y contro­
les deflnldos. 

ArtIculo 27.-

Libertad de religión y de cultos 

2. Nadie podrá ser obligado, ni aun en virtud de 
ley, a actuar en contra de su conciencia. La ley 
establecerá los medios probatorios de las convic­
cIones, costumbres o valores culturales que fun ­
damenten la objeción de conciencia. 

TITULO IV 

CAPITULO 4 
DE LA ADIIINISTRACION PUBLICA 

ArtIeuJo 134.-

Poder de Policía 

3. El legislador organizará la Policía Nacional y 
señalará las reglas, conforme a las cuales las en· 
Udades terrttorlales podran crear, dentro de su 
Jurisdicción, cuerpos para el cumplimiento de ac­
Uvldades de policía. Para todos los efectos, los 
cuerpos de policía seran de naturaleza civil y 
actuaran sujetos al presidente de la República, 
los gobernadores, los alcaldes y demás autorida­
des a quienes la ley atribuya función de policía. 

CAPITULO 5 
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCION 

ArtIculo 145.-

Acumulación de Autoridad 

Ninguna persona o corporación podrá ejercer 
simultáneamente, la autoridad politlca o civil y la 
Judicial o la rnllltar. 

TITULO VID 
DE LA FUERZA PUBLICA 

ArtIculo 172.-

La Fuerza Pública y de su servicio obligatorio 

\. La Fuerza Pública se coofia exclusivamente a 
las Fuerzas MUltares, a la MIlicia Nacional y a la 
Policía Nacional. 

2. Todos los colombianos estan obligados a tomar 

La MtUcla Nacional 

La ley organizará una MIlicia NacIonal, Integrada 
con personal entrenado para la defensa de los ha­
bItantes frente a las acciones violentas de grupos 
organizados por fuera de la ley. La MIlicia tendrá 
un régimen dlsclplinarto propio. de carrera profe­
sional, de remuneración y prestaciones. 

ArtIculo 176.-

El fuero militar 

2. Igualmente. conoceran de los delitos cometidos 
por los miembros de la Milicia Nacional en opera­
ciones militares o contra el terrorismo. 

1- LA NO VIOLENCIA COMO UNA 
CULTURA POR CONSTRUIR. A PARTIR 
DE LA PACIFICACION. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
DIAGNOSTICO 

Los desequilibrios causados por el modelo de 
desarrollo, la dJscrlrnlnaclón negativa de sectores 
de población y de algunas reglones, así como la 
defensa de los privilegios por la Fuerza Pública al 
servicio del Estado, han originado, durante los 
últimos decenJos, prolongados conflictos violen­
tos entre la población civil y entre ésta y el Estado. 
La función de represión, destinada a mantener el 
status quo, o un nuevo orden económico dlscrt­
mtnatorlo , sin estar acompañada de esfuenos 
notorios y sostenidos en el ámbito de la Justicia 
social, ha fomentado enfrentarnJentos armados 
Internos con trágicas consecuencias colectivas, 
tanto en el campo como en las ciudades. 

Ante la falta de una función de legitimación re<'0 ' 

noclda y aceptada que dé estabUldad al sistema. 
hay un estado de violencia generalizada en el que 
la delincuencia organizada de clases emergentes 
o del común, la subversión politlca de larga tJ d­

yeclorta en la nación, y la lucha por la supervlvfn­
cla de sectores de población desarraigados o müI­
glnados. coexisten como ingredIentes de una 
situacIón de confrontación violenta, terrorismo y 
bandolerismo crecientes, sin que la represión de 
la Fuerza Pública, ni el Estado de Derecho. a 
través de la Justicia, logren dominarla. 

HIPOTESIS 

No habrá paz rnlentras el Estado, mediante el uso 
de la función represiva, sea el lugar de constitu­
ción y medio de dlfuslón de relaciones económi­
cas que favorezcan el privilegio de ciertos grupos 
con perjuicio de sectores populares mayorttartos. 
Todos los organismos encargados de reprimir las 
manifestaciones de asociaciones delictivas -Fuer­
za PúbUca, organismos de seguridad y laJustlcla­
deben respetar estr1ctamente los derechos hu­
manos de todos los ciudadanos, estar sometidos 
a un ordenarnJento de autortdad civil y cooperar 
a la implantación de un sistema de Justicia social 
que acelere el proceso de integración y de unJdad 
nacionales. 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE· SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución 
Política de Colombia 

No. 126 - B 
Título: SATISFACCION DE LAS NECESIDADES BASICAS PARA TODOS 
Autores: ANTONIO GALAN SARMIENTO Y ERNESTO ROJAS MORALES 

2- LA SAnSrACCION DE LAS 
NECESIDADES BASICAS PARA TODOS, 
COMO rlN ESENCIAL DEL ESTADO Y 
PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD SOCIAL 

ArtIculo 29.- que se ha incurrido en error o se ha actuado dls­
criminatoriamente en su contra. 

PROPOSICION 

En la propuesta presentada por el Gobierno 
Nacional. modlficanse los numerales Indicados 
de los articulos sIgUIentes. para que queden asi: 

TITULO 1 
DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

ArtIculo 50.-

fines del Estado 

o Procurar para todos los habitantes de Colom­
bia la saUsfaclón de sus necesidades básicas. de­
finJdas por la ley como indispensables para man­
tener una calidad de vida digna: y 

ArtIculo 60.-

Sujeción de los particulares al orden juridlco. 
Cooperadón. 

Los particulares están sujetos a la ConsUtuclón 
ya la ley y concunirán a la realización de los fines 
del Estado. Sin desconocer la esencia de sus 
derechos consUtuclonales. su cooperación podrá 
ser exigida en virtud de la ley cuando sea necesa­
ria para preservar el orden público. asegurar la 
pronta y cumplida administración de jusUcla. 
defender la soberania nacional. afrontar emer­
gencias sociales o económicas y superar situa­
ciones de insatisfacción de necesidades básicas 
para sectores de población especillcos. La ley 
establecerá el Servtclo Social. 

TITULO n 

CAPITULO 1 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Artículo 13.-

Principio de Igualdad 

l . Todos los colombianos son Iguales ante la ley 
y recibirán el mismo trato y protección por parie 
de las autoridades. Todo benenclo. autorización. 
permiso. o prestación de un servtclo público. 
serán otorgados sin discriminación por razón de 
condición social. económica. sexo. raza. origen 
nacional. étnico o familiar. lengua. religión. opi­
nión polillca o mosónca. Las di tlnclones por 
razón de edad o de condiciones menlales o n.lcas 
deberán ser especialmente jusUncadas 

2. Lo anterior no obsta para que se puedan .sta­
blec" dlsllnclones razonables para alcanzar 
objetivos legitimas y para adoptar medidas que 
concedan ventajas o sub Id los económicos a In ­
tegrantes de grupos qu e han sido vícUmas de 
dlsrrimlnaclón o se encuentran marginados O en 
condldones de pObrOlÁl . 

Derecho a la educación. libertad de enseñanza y 
autonomia universitaria. 

l . Toda persona Uene derecho a recibir la educa­
ción que libremente eUja. sin embargo. la que la 
ley denna como básica será obligatoria. El Estado 
asistirá a quienes no tengan capacidad económi­
ca para cumplir con esta obligación. 

2. Toda persona Uene derecho a acceder a las 
expresiones culturales de las artes. las ciencias y 
la tecnologia. El Estado se obliga a desarrollar y 
conservar estos bienes y valores culturales de la 
sociedad. La invesUgación es un Interés perma­
nente del Estado. 

4. La educación es una función social del Estado 
que se cumplirá con el carácter de servtclo públi­
co. La ley detenrnlnará la forma en que las comu­
nidades puedan gesUonar o los particulares esta­
blecer insUtuclones docentes o invesugaUvas bajo 
la dirección. inspección y vigilancia del Estado. 

5. Los Poderes Públicos promoverán el acceso a la 
educación de todos los colombianos y establece­
rán las condiciones para que la enseñanza res­
ponda a la dlversldad regional y a las tradiciones 
de los grupos étnicos mlnoritarios. 

6. Se garanUza la autonomia académica universi­
taria y postsecundaria . bajo la inspección y vigi­
lancia del Estado. El Gobierno y la estructura de 
las InsUtuclones universitarias responderán a 
principios democráUcos. 

ArtIculo 30.-

Protección a la familia 

l . Todas las personas tienen derecho a conformar 
y desarrollar libremente una familia . Sus efectos 
serán detem,tnados por la ley. Los Poderes Públi­
cos aseguran la protección social. económica y 
juridlca de la familia. de los hijos con indepen­
dencia de la nllaclón. y de madres cualquiera que 
ea su eslado civil. 

2. Los padres tiene Iguales derechos y deberes en 
la educación y cuidado de sus hijos habidos 
dentro y fuera del matrimonio. Deberán prestar 
asistencia a todos sus hijOS mientras sean meno­
res yen los demás casos que establezca la ley. 

Artículo 33.-

Derecho a la propiedad 

3 Por motivos de utilidad pública o Inlerés social. 
den nidos por el legislador. podrá haber expropia­
clon mediante acto admin istrativo y prr\1a com­
pensación El monlo de la compensación se njará 
considerando los Intereses de la comunidad l' de 
los afectaclo . 

4 La InlervcnclónjudlClal se limitará a la revisión 
de la compensación cuanclo el afectado ronsldere 

CAPITULO 2 

DERECHOS SOCIALES, ECONOIIIC08 T 
CULTURALES 

ArtIculo 42.-

Derechos minlmos de los trabajadores 

al A una remuneración justa y suficiente que le 
permita a el y a su familia. por lo menos. satisfa­
cer sus necesidades básicas: 

ArtIculo 43_-

Protección al menor 

Los menores de edad estarán exentos de la obli­
gación social de trabajar. si lo hacen gozarán de 
una especial protección que garanUce su desa­
rrollo fislco . intelectual y moral. 

ArtIculo 46.-

Derecho a la seguridad social. Asistencia pública. 

J. La seguridad social es una función del Estado 
que se cumple para garanUzar a todos los resi­
dentes en el Territorio Nacional protección ade­
cuada para su salud y bienestar personales. l<l 
ley organizará su sistema de previsión social que 
garantlce la protección económica de la población 
acUva. de los riesgos de desempleo. Invalld ... 
vejez y muerte. 

2. La seguridad social se sostendrá con las contri­
buciones económicas del Estado l' de los particu­
lares. en proporción a su capacidad económica y 
según su condición de trabajador. empleador u 
otra. 

ArtIculo 47.-

Derechos del niño 

J. Los niños recibirán especial asistencia y pro­
tección del Estado. de la faroilla y de la sociedad. 

ArtIculo 51.-

Derecho a la vivienda digna 

l . Todos los colombianos tienen derecho a disfru­
tar de una \ovlenda digna. El Estado inten'endra 
para hacer efecUvo este derecho l' se disponga de 
tierra. selVicios publicos y crédito en condiciones 
adecuadas para e\1tar la especulación. 

2. El Estado participará en la plusvaJia que 
genere la acción urbani lica. 

Articulo 52.-

Derecho a la salud 
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l . Toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud. y a elegir los medios para hacerlo. sin 
embargo. el cuidado medico que la ley defin a 
como básico es de canicter obligatorio. El Estado 
asistirá a quienes no tengan capacidad económl· 
ca para cumplir con esta obligación. 

2. Corresponde al Estado organizar. dirigir y 
reglamentar el saneamiento ambiental. la sanl· 
dad pública. la prestación de los servlctos de 
salud públicos y privados. La ley detennlnará las 
obligaciones Y la responsabilidad del Estado y de 
los partJculares para asegurar el goce de este de· 
recho y el modo de hacerlo efectivo. 

CAPITULO 3 
DERECHOS COLECTIVOS 

ArtIculo 62.· 

Los deberes Y las responsabilidades 

3. Es deber de todos los habitantes del tenitorio 
• nacional actuar con responsabilidad solidaria 

frente a la solución de conflictos socJales o ante si· 
tuaclones que pongan en peligro la vida o la salud 
de las personas. 

TITULO IV 

CAPITULO I 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

ArtIeaJo 121.· 

Alrtbuclones del presidente de la República como 
jefe del Gobierno y la Administración. 

1) Dirigir los servicios de educación y salud en los 
distintos niveles de prestación con arreglo a la 
ley: 

TITULO XI 

CAPITULO 2 

DE LA DlSTRIBUCION DE COMPETENCIAS 

Articulo 206.' 

Competencia de los municipios 

b. La prestación de los servicios públicos dorniel · 
llares y saneamiento básico: 
c. La construcción. la dotación y el mantenlmlen· 
to Integral de las Instituciones de primer nivel de 
atención en salud: 
d. La construcción. la dotación y el mantenlmlen· 
to de planteles escolares e instalaciones deporti ­
vas de educación fislca y de recreación. 

2· LA SATISFACCION DE LAS 
NECESIDADES BASICAS PARA TODOS 
COMO FIN ESENCIAL DEL ESTADO Y 
PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD SOCIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

"·,tl(if" • 

• •••. • ••••. l'j tmi I! 

DIAGNOSTICO 

El gradual. pero pennanente aumento del núme· 
ro de personas que no pueden satisfacer sus neo 
cesldades básicas. no es fenómeno Inevitable. El 
crecimiento de la desgracia individual. es un 
grave problema social. El modelo económico capi ­
talista deshumanizado que hemos heredado y la 
estrategia de ajuste de las últimas décadas. han 
Impedido la fonnaclón de un Estado Benefactor. 
o un Estado Social en lo económico. Los recories 
presupuestales tradicionalmente han afectado 
los servicios públicos de salud. educación y vi· 
vlenda. 

IfiPOTESIS 

La primera Justificación del moderno contrato 
social es la de garantizar a todos una vida digna 
y no una simple subsistencia vegetaUva o de corta 
duración . No puede aceptarse por más tiempo el 
principio de que el sostenimiento de los débiles es 
una responsabilidad directa de las familias y 
excepcionalmente del Estado. 

Es Indispensable avanzar hacia el Estado de la 
Seguridad Social. donde mediante sistemas de 
conlrtbuclones de los particulares y del Estado. 
todos pueden asegurar la saUsfacclón de sus 
necesidades. aun en situaciones de desempleo. 
enfennedad. desprotecclón familiar o Inhablll· 
dad. 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE - SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución 
Política de Colombia 

No. 126 - C 
Título: DEMOCRATIZACION y PARTICIPACION POPULAR 
Autores: ANTONIO GALAN SARMIENTO Y ERNESTO ROJAS MORALES 

_ S. DEIIOCRATlZACION y 
PAJtTICIPACION POPULAR PARA 
UNA EFECTIVA CAI'IALIZACION 
DE LOS ANHELOS Y ASPIRACIONES. 
HOY RECLAMADOS EN FORMA VIOLENTA 

PROPOSICION 

En la propuesta presentada por el Gobierno 
Nacional. modificanse los numerales Indicados 
en los articulos siguientes. para que queden asi: 

TITULO I 
DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

ArtIculo lo. ' 

Naturaleza del Estado 

Colombia es un Estado de derecho. social. cons· 
titulda como una República democráUca en la 
cual se reconoce la autonomía de las entidades 
tenitoriales en el grado que est~blece la Conslitu­
clan. 

Artículo 20.­

De la soberanía 

La soberania reside esencial y exclusivamente en 
el pueblo. quien la ejercerá directamente o por 
medio de sus representantes. 

Articulo 50.' 

FInes del Estado 

e) Promover y garantizar la participación de los 
colombianos en las decisiones que los afectan e 
interesan y en la vida económIca. pallUca. adml­
nlstraUva y cultural de la Nación. 

TITULO U 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Artículo 21.-

Libertad de expresión. Medios de comunicación. 
Infonnaclón. 

2. Se garantiza la libertad de ""-presión. Se prohJ· 

be toda censura o limitación a la infonmaclón 
veraz. ejercida por el Estado o por los medios de 
comunicación. El ejercicio de la libertad de expre­
sión no podrá sujetarse a controles previos . sino 
a responsabilidades posteriores detenmlnadas 
por la ley para proteger la vida. la inUmJdad. la 
dignidad. la honra de las personas y el orden 
público. La ley también regulará el derecho a 
obtener pronta y adecuada rectificación de quien 
hubiere sido objeto de una manifiesta tergiversa­
ción. una falsa imputación o un ataque personal. 

4. Con el fin de promover el pluralismo. los 
poderes públicos garantizarán el ejercicio efecU· 
vo de la libertad de expresión a través de los 
medios de comunicación estatales. a grupos so· 
clales y pollUcos. Los medios de comunicación no 
pueden ser objeto de monopolJos privados. 

5. Los propietarios y concesionarios de los me­
dios de comunicación que difunden publicidad 
poliUca. no podrán efectuar prácticas dlscrimi· 
natorias. 

6. El castellano es la lengua oficial en Colombia y 
todos los colombianos tienen obligación de expre­
sarse en eUa y el derecho a usarla. Las lenguas 
nativas también seran oficiales en sus respectl · 
vas comunidades. 
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Articalo 22.· 

Ubertad de asociación. 

5. Las asociaciones gremiales y las demas que 
pretendan representar Intereses colectivos. suJe­
taran su estructura y funcionamiento a princi­
pios democratlcos. 

Articalo 33.-

Derecho a la proplcdad 

6. La participación de los trabajadores en la pro­
pledad. la gestión o las uUlldades de las empresas 
privadas. sera promovida por el Estado. 

7. El Estado reconoce. garantiza y promueve la 
propiedad solidaria y demas formas colectivas. 
como la cooperativa. mutualista. indigenista y 
comunitaria. 

Articalo 40.-

Derechos politlcos 

b) A participar en la actividad politlca. gremial. 
sindical. vecinal. comunitaria y universitaria: 

CAPITULO 3 
DERECHOS COLECTIVOS 

Artícwo 61_-

Derechos de los consumidores y usuarios 

l . El Estado protege a los consumidores o usua­
rios de bienes y servicios para preservar su salud. 
seguridad . y estabilidad económica familiar. La 
ley establecera fonnas de garantizar la obtención 
de información correcta y suficiente. amparo ante 
situaciones de inferioridad o subordinación. así 
como un sistema de regulación de los precios o 
tasas y de control de pesos y medidas. 

2. Los Poderes Públicos evitaran abusos en las 
condiciones y forma de asignación de los creditos. 

3. Corresponde al Estado asegurar la adecuada 
prestación de los servicios públicos y garantizar a 
las organizaciones de usuarios la oportunidad de 
participar en el control de su gestión. asi como en 
la planificación y vigilancia. 

TITULOW 

CAPITULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

Artícwo 74.-

Periodo de los miembros del Congreso 

CAPITULO 2 
COMPOSICION y ESTRUCTURA DE LAS 

, <:AMARAS LEGISLATIVAS 

Articwo 75.-

Integración del Senado 

l . El Senado de la República estara Integrado por 
un número Ojo de ciento vein te senadores. Para la 
aplicación del cuoclente electoral. el territorio na­
cional formara una circunscripción única. La ley 
podra establecer la opción para el elector. de 
señalar en cada Usta de candidatos el de su pre­
ferencia para redefinir su orden. de acuerdo con 
los resultados electorales. 

Artlcwo 78.-

Integración de la Cáma ra de Representantes 

l . La Cámara de Representantes estará Integra­
da por circunscripciones deparlamentales. y 

espectales. de la siguiente manera: 

a . Por cada deparlamento y por el Distrito Espe­
cial de Bogotá. uno por cada doscientos cincuen­
ta mil o fracción mayor de ciento veinticinco mil 
habitantes. 

b. Habra mínimo dos representantes por la cir­
cunscripción electoral especial de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina: y. 

c) Habrá mínimo un representante por cada uno 
de los demás departamentos especiales y por cir­
cunscripción electoral especial de residentes en el 
exterior. 

CAPITULO 3 
DE LA rUNCION LEGISLATIVA DEL 

CONGRESO 

Artícwo 82.-

La iniciativa 

1. La iniciativa leglslatlva corresponde: 

c. Al pueblo. a propuesta por lo menos de cien mil 
ciudadanos inscritos en el censo electoral: y 

d) A las Asambleas Deparlarnentales y el Concejo 
del Dlstrtto Especial de Bogotá. 

CAPITULO 11 
DEL CONTROL POUTICO 

Articwo 100.-

Facultad de hacer comparecer personas natura­
les o Juridlcas. 

l . Las comisiones constitucionales podrán hacer 
comparecer a las personas naturales o las Juridl­
cas por intermedio de sus representantes legales. 
para que en audiencias especiales rindan infor­
mes escrttos o verbales sobre hechos que se 
presume conocen. en cuanto estos guarden rela­
ción directa con proyectos sometidos a su consi­
deración . con Indagaciones o estudios que haya 
decidido verificar. o con las actividades de los 
nadonaJes o extranjeros que afecten el bien público. 

TITULO IV 

CAPITULO 1 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Artícwo 112.-

La elección presidencial 

El presidente de la República sera elegido en un 
mismo dia por la mayoria absoluta de los votos de 
los ciudadanos y para un periodo de cuatro años. 
SI dicha mayoria no fu ere obtenida por ninguno 
de los candidatos inscritos para la primera elec­
ción. se procedera a una segunda elección el 
tercer dominado siguiente a la primera. A esta se­
gunda elección solamente podrán presentarse los 
dos candidatos que en la primera hubieren obte­
nido las votaciones más numerosas. SI de ellos. 
uno o los dos deslsUeren de su aspiración. podrán 
presentarse en su lugar qu ienes le sigan Inmedia­
tamente en cantidad de votos obtenidos en la pri­
mera elección. 

CAPITULO 4 
DE LA ADMlNISTRACION PUBLICA 

ArtIculo 139.-

Democratización de la Administración Pública 

Para promover el Interés general o Intereses co­
lecUvos. se garantll.a el derecho de agrupación u 
organización para ma nifestar formalmente su 
opinión sobre el contenido de las decisiones de 

alcance general que adopte la admlnJatnlcl6n 
pública. 

TITULOIZ 

CAPITULO 1 
DK IAII a.&CCJona 

Artica10 177.-

Funcionarios de elección popular 

1. Todos los ciudadanos residentes en la respec_ 
tiva circunscripción eligen directamente Presi­
dente de la RepúbUca. gobernadores. senadores 
representantes. diputados. alcaldes y concej~ 
municipales y dlstrltales. y los demás que señale 
la Constitución o la ley. 

2. Los ciudadanos residentes en el exterior po­
drán votar para elegir presidente de la República. 
senadores y un representante a la Cámara por 
circunsCripción electoral especial de residentes 
en exterior. 

3. Las elecciones del presidente de la RepubUca. 
y las de los miembros del Congreso se efectUarán 
en la misma fecha. La ley determinara las fechas 
de las demás elecciones. 

(pARAGRArO.- Suprimir en su integridad) 

ArtIcwo 178.-

El sistema de cuoclente y mayores residuos 

5. Las listas que obtuvieran al menos la asigna­
ción de un puesto por cuoclente. no participarán 
en la asignación de puestos por residuos y se 
procedera a recalcular un nuevo cuoclente exclu­
yendo del total de votos válidos, los depositados 
por estas Ustas. 

ArtIcwo 180.-

Naturaleza del Sufraglo. 

l . El Sufraglo es un derecho y un deber ciudada­
nos. El voto y el reglstro en el censo electoral de la 
vecindad de su residencia. son obUgatorlos. La ley 
podra señalar los casos de excepción al cumpU­
miento de estas obligaciones. 

2. El que sufraga o eUge. lmpone al candidato la 
obUgaclón de responder ante sus electores, quie­
nes de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 195 
podrán revocarle mandato por incumplimiento 
del programa inscrito por aquel y que se considera 
la materia Jurídica del mandato. 

ArtIcwo 182.-

Acumulación de investiduras 

l . Ninguna persona podra ser elegida o presentar­
se como candidato para más de un cargo de 
elección popular. cuyos periodos de ejercicio coin­
cidan total o parcialmente. 

ArtIcwo 183.-

Organización electoral 

l . El Consejo Nacional Electoral y la Reglstradu­
ria Electoral Nacional. estableceran los medios 
técnicos para remover y reglstrar la participación 
ciudadana en decisiones politlcas. EJerceran sus 
funciones de manera autónoma pero colaboraran 
con los Poderes Públicos. con el fin de asegurar l. 
expresión pollUca libre. espontanea y auténtica 
de los ciudadanos y garantizar que los escrutinios 
sean reflejo de los resultados de la voluntad de los 
electores. 

2. El registrador Electoral Nacional, sera elegldo 
por el Consejo Nacional Electoral . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ArtkIIIo 184.· 

Consejo Nacional Electoral 

3. Ejercerá funciones Judiciales como maxlmo 
organismo de la Jurisdicción electoral. en la forma 
y con la estructura que la ley determine. 

ArtIculo 185.· 

Regulación legal de los asuntos electorales 

Una ley organlca determinará lo demas concer· 
mente a consultas e iniciativas populares. a elec· 
clones y escruUnios. asegurando la Independen· 
cla de unas Y otras funcion es: definlra los delitos 
que menoscaben el secreto. la verdad y la libertad 
del sufragiO. y establecera la correspondiente 
sanción penal. 

ArtIcaIo 188.· 

Los parUdos poliUcos 

4. Nadie podrá sufrir Itmltaclones en el ejercicio 
de sus derechos cons Ulucionales por perteneéer 
a un parUdo o movimiento politico ni por dejar de 
hacerlo. 

6. La ley podrá autorizar y hacer obUgatoria la 
consulta popular para la selección de candidatos 
a los cargos distintos al de presidente de la 
Republtca. que ella determine. 

Articulo 187.' 

F'lnanclación de los parUdos. movimientos y can· 
dldatos. 

El Estado contribuirá a financiar los gastos de los 
parUdos y movimientos politlcos y de los candlda· 
tos Independientes que tengan el apoyo de un 
grupo significativo de ciudadanos. La ley podra IJ· 
mitar el valor de las contribuciones privadas y de 
los gastos de las campañas poliUcas. de igual 
modo. asegurara el control y la publicidad de sus 
finanzas . 

TITULO X 

Articulo 195.' 

Revocación del mandato 

l . Cualquier funcionario elegido para un período 
superior a do (2) años. pod ra ser removido de su 

1 1.1 \'1<, .... ,... Il) \ , . .. "t1rf1) 
1;AcrrA CONS11nlClONAL 

cargo por la mayoria absoluta de los electores de 
la correspondiente circunscripción. a solJcltud de 
un numero de ciudadanos que no podrá ser 
Inferior al veinticinco por ciento de quienes vota· 
ron en la elección Inmediatamente a nterior. se· 
gun el procedimiento que establezca la ley. 

CAPITULO 3 
DE LOS DEPARTAMENTOS 

Articulo 212.· 

Las Asambleas Departamentales 

2 . Cada departamento consUtulra una circuns· 
cripclón para la eleccion de diputados. Dentro de 
los limites de cada departamento. la ley podrá 
fom,a r ci rculas para la elección de diputados y 
fijará el numero plural que elegirá cada uno de 
ellos. con base en la población respectiva. 

CAPITULO 4 
DE LOS MUNICIPIOS 

Articulo 218.· 

Los Concejos Municipales 

2. Dentro de los limites de cada municipio. la ley 
podrá crear circulas para láelección de un nume· 
ro plural de concejales. con base en la población 
respectiva. 

3. Los Concejos podrán crear juntas administra· 
doras locales para los asentamientos humanos y 
definir el regimen de organizacion y funciona· 
miento. de conformidad con las reglas generales 
que disponga el Estatuto General de la Organiza· 
clón Territorial . 

CAPITULO 5 
DE OTRAS DMSIONES DEL TERRITORIO 

Articulo 221.· 

Las reglones 

3. Habrá una Cámara regional. elegida por los 
diputados de los departamentos que integran la 
región . la cual. con prevalencia sobre las disposi · 
ciones de las Asambleas. podrá adoptar los pla· 
nes sectoriales de inversión regional y decretar 
los trlbu!os necesarios para el cumplimiento de 
s us atribuciones. de conformidad con la ley mar· 
ca. El E:statuto General de la Organlzacion Terri· 

1'\ ~ , ,", 
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tortal señalará el numero de sus miembros. su 
pcriodo y la forma de su elección. 

Articulo 222.· 

Las Provincias. Los asentamtentos humanos. 

2. Los muntctplos podrán dividirse en asenta· 
mientas humanos para el mantentmlento auto· 
gestionado de áreas o servicios publtcos. cuyo 
uso comparten como vecinos. 

TITULO XV 

DE LOS PROCEDlMIENTOS DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL 

Articulo 259.· 

Parigrafo Transitorio.· La Consutución sólo podrá 
modificarse a partir del 20 de julio de 1.994. 

3· DEMOCRATlZACION y 
PARTICIPACION POPULAR PARA 
UNA EFECTIVA CANALlZACION 
DE LOS ANHELOS Y ASPIRACIONES. 
HOY RECLAMADOS EN FORMA VIOLENTA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

DIAGNOSTICO 

La actividad económica y polillca se ha venido 
concentrando en pocas manos. a pesar del esta · 
bleclmiento de nuevas formas de Intervención del 
Estado encaminadas a la redistribución. La 
ausencta de participación ciudadana en las decl · 
siones coUdlanas no le ha permitido al Estado 
asumir legitimamente las funciones en favor de 
los más deblles y se ha llegado a la ruptura de los 
lazos de obediencia social. 

HIPOTESIS 

Perfeccionar el sistema politlco va más a lla de 
mejorar el sistema electora l. o erradicar los vicios 
de la pracUca partidista . Se requiere garantizar el 
acceso de todos a la vida social y económica. con 
distribución de la propiedad y con participación 
en las decisiones. 

Las decisiones sobre el orden inmediato como el 
"eclnal . intermedio como el municipal. o el gene· 
ral no sólo deben ser representativas. sino parU · 
cipatlvas y frecuentes . 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE . SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución 
Política de Colombia 

No. 126 - D 
Título: LA PLANEACION ECONOMICA y SOCIAL 
Autores: ANTONIO GALAN SARMIENTO Y ERNESTO ROJAS MORALES 
4- LA I'LANEACION ECONOMICA y 
SOCIAL COMO INSTRUMENTO 
JURIDICO PARA CONSEGUIR UNA 
VERDADERA DEMOCRACIA ECONOIOCA. 

PROPOSICION 

En la propuesta presentada por el Gobierno 
Nacional. modlficanse los numerales indJcados 
en los arUculos siguientes. para que queden asi: 

TITULO n 

CAPITULO 1 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Articulo 13.· 

PrIncipio de Igualdad 

3. E:n la deOnición de los planes y de las poliUcas 

sociales, culturales y económicos que adopte rl 
Estado. se deben cons iderar con preferencia los 
intcreses de los grupos que se encuentran en 
situaciones desfavorablemente inequltatlvas . 

CAPITULO 2 

DERECHOS SOCIALES. ECONOMICOS y 
CULTURALE:S 
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ArtIculo 56.· 

La lIb<rtad de empresa y la Intervención del 
Estado en la economia 

l . Se garantizan la lIb<rtad de empresa y la 
Iniciativa privada dentro de los limites del bien 
común. El Estado fomenlará las demás formas de 
organización para la producción. La dirección ge­
neral de la economia estará a cargo del Estado. y 
éste Intervendrá. por mandalo de la ley. en el 
manejo del ahorro. la explolaclón de los recursos 
naturales. la producción. distribución. utiliza­
ción y consumo de los bienes y en los servicios 
públicos y privados. para lograr una más equita­
tiva distribución de la riqueza y de la renta 
regional y personal. 

2. Intervendrá también el Estado. por mandato 
de la ley. para dar pleno empleo y promover el 
cumplimiento de los planes nacionales de desa­
rrollo económico y social. conforme a los cuales el 
desarrollo tenga como objetivo principal la Justi­
cia social y el mejoramiento de la comunidad. 

ArtIculo 57.-

Los monopolios 

3. El monopolio privado está prohibido. El legis­
lador dictará las normas necesarias para Impedir 
el monopolio. monopsonio y oUgopolio de hecho. 
asi como todos los actos o hechos encaminados a 
obstruir o restringir la lIb<rtad económIca. 

TITULO m 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Artículo 73.-

Atribuciones del Congrtso 

1. El Congreso Uene poder para reformar la 
ConstitucIón. desempeña la función legtslaUva 
en todas las matertas no atribuidas expresamen­
te a otras autoridades o poderes. aprueba el pre­
supuesto general de la Nación. decreta los Im­
puestos y las contribuciones nacionales. adopta 
el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 
y los planes de Inversión. ejerce el control político 
sobre los actos del Ejecutivo y cumple las demás 
funciones que expresamente le atribuye la Cons­
titución. 

Artículo 77.-

Atribuciones especiales del Senado 

O Ser la Cámara de origen para el trámite de las 
leyes orgánicas. las marco y la que adopte el Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y social. 

CAPITULO 3 
DE LA FUNCION LEGISLATIVA DEL 

CONGRESO 

Artículo 82.' 

La Iniciativa 

3. Las leyes que decreten Inversiones públicas o 
privadas. ordenen participaciones en las rentas 
nacionales o transferencias de las mismas. las 
que establezcan. modifiquen o supriman mono­
polios renlistlcos: las que creen servicios a cargo 
de la Nación o los traspasen a ésta: las que auto­
ricen aportes o suscripciones del Estado a empre­
sas Industriales o comerciales . y las que decreten 
exenciones de Impuestos. contribuciones o tasas 
nacionales. sólo podran ser dictadas o reforma­
das por iniciativa del Gobierno en desarrollo del 
Plan Nacional de Desarrollo Economlco y Social 

Articulo 83.-

Leyes orgánicas y leyes marco 

2. Mediante leyes marco se fijarán principios 
sobre las siguientes materias: 

d. Suprimir IIleralld) 

f. Intervención en las actividades de las InsUtu­
clones financieras y bursátiles: 

g. Suprimir IIterallg) 

h. Suprimir IIterallh) 

Articulo 85. · 

Origen y adopción de los proyectos 

1. Los proyectos de ley ordinaria pueden tener 
origen en cualquiera de las Cámaras. la cual los 
adoptará una vez examinados por una comisión. 
de acuerdo con las normas del Reglamento. 

2. Adoptado el proyecto por la Cámara de origen. 
pasará a la otra para su revisión en sesión plena­
ria donde lo deb<rá aprobar. Improbar o devolver 
para que se modifique. 

TITULO IV 

CAPITULO 1 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

Artículo 120.' 

Desarrollo de las leyes marco 

2. Asi mismo. con base en dichas leyes. le corres­
ponde al presidente: 

Suprimir el ordinal le). 

CAPITULO 5 
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCION 

Artículo 142.-

Emergencia económica y social 

l . Cuando sobrevengan hechos o situaciones no 
previstas en la ley del Plan de Desarrollo Econó­
mico y Socl'll que perturben o amenacen pertur­
bar en forma grave e Inminente el orden económi­
co o social del pais. o que constituyan grave cala­
midad pública. y siempre que la crisis no pueda 
conjurarse mediante el ejercicio de las facultades 
ordinarias o de las derivadas del Estado de AJar­
ma. el presidente. a su Juicio. podrá declarar el 
Estado de Emergencia en lada la República o en 
parte de ella. por periodos que sumados no po­
dnin exceder de noventa 190) dias al año. 

Articulo 226.-

TITULO XII 

CAPITULO 1 
DE LA HACIENDA 

Deber de tributar 

Las personas y los demás sujetos que señale la 
ley. están en el deber de pagar los Impuestos y 
contribuciones quc ésta determine. La ley esla­
blecerá la JUrisdiCCión coactiva para el recaudo 
del debido cobrar. sin perjuicio de las sanciones 
que establezca para quien evada o eluda el pago. 

Articulo 232.-

Fornlaclón del presupuesto 

l . El Gobierno formará el presupuesto de rentas 
y gastos. el cual deberá reneJar los planes de In­
verslon pública. los necesarios para el adecuado 
funcionamiento del Congreso. el Poder Judicial. 
la organización electoral y la de vigllancla. según: 
y lo presentará a la Cámara de Represenlantes en 
la oportunidad que seilale la ley orgánica del 
presupuesto. 

2. En el presupuesto de gastos no podrá InclUir· 
se parUda alguna que no corresponda a un crédi­
to Judicialmente reconocido. a un gasto decreta­
do conforme a ley anterior o destinado a dar cum­
pllmtento a los planes y programas de Inversión 
pública. 

CAPITULO 2 

DE LA PLAl'fEACION 

Articulo 237.' 

Plan Nacional de Desarrollo y de los planes secto­
riales de Inversión. 

l . El Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social estará conformado por una parie general. 
en la cual se señalarán los propósitos nacionales. 
las melas de la acción estatal y las polltlcas 
económicas para alcanzarlos: y por una parte 
programática conformada por los planes y pro­
gramas de Inversión pública. 

2. La parte general se presentará al Congreso 
durante la primera legislatura ordinaria de cada 
período presldenctal. Con fundamento en ellnfor­
me que elaboren las dlfertntes comisiones. cada 
corporación en sesión plenaria discutirá y apro­
bará dicha parte general. El desacuerdo del Con­
greso con su con len Ido. si lo hubiere. no ser.! 
obstáculo para que el Gobierno ejecute las politl­
cas propuestas. en lo que sea de su competencia. 

3. En cualquier tiempo. el Gobierno podrá pre­
sentar al Congreso los proyectos de ley que fijen 
o modifiquen los planes de Inversión pública. los 
cuales serán tramitados. según su materia. a 
través de las respectivas comisiones permanen­
tes. 

Artículo 240.-

La Junta Directiva del Banco de la República. 

2. La ley determinará las funciones que le corres­
ponda a la Junta Directiva del Banco de la Repú­
blica como auloridad administrativa monetaria. 
camblaria y crediticia. 

Artículo 241.· 

La emisión monetaria 

El Banco de la República no podrá emitir. salvo 
para otorgar dentro de la misma vigencia fiscal 
garantías o financiamlenlo a establecimientos de 
crédito y operaciones de lesoreria. 

Artículo 242.' 

Consejo Económico y Social 

l . AJ Consejo Económico y Social se contia la 
guarda de la Integridad del Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social y su preeminencia 
sobre las demás leyes. decrttos o actos adminis­
trativos. Para este fin podrá: 

a. Solicitar a los Poderes Ejecutivo o LegtslaUvo 
con el carácter de obligatoria. la revisión de las 
disposiciones emanadas en materia económica y 
social. 

b. Solicitar la Intervención de los órganos de vtgt­
lancla polltlca. fiscal. o administrativa para evitar 
violaciones a la ley del plan. 

2. En Consejo Económico y Social tutelará el ma­
neJo de la moneda. el crédito público y las normas 
camblanas para que se sujeten a los planes y 
programas legalmente adoptados y en todo caSO 
se preserve el poder adquisitivo de la moneda. 
Con este fin . el Consejo podrá solicitar la suspen­
sión de un acto administrativo. pero si se InslsUt­
re en su vigencia. el Consejo abrirá un Juicio de 
responsabilidades a los Inlervlnlentes. 

3. El Consejo Económico y Social será órgano de 
consulta del Senado sobrt el contenido del Plan 
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Nacional de DesarroUo Económico y Social. así JURJDICO PARA CONSEGUIR UNA 
como las leyes que eon él se relacionen. VERDADERA DEMOCRACIA ECONOMlCA. 

4. El Consejo Económico y Social dará concepto 
de obllgatoria observación sobre el contenido del 
proyecto de presupuesto de los Poderes legislati­
vo. Judicial y de los organismos de vlgUancla. 

El Consejo Económico y Social estará Integrado 
por tres consejeros elegidos por el Senado. tres 
consejeros elegidos por la Corie Constitucional y 
tres consejeros designados por el presidente de la 
República para periodos de srls anos. Una ley 
orgánica determinará las materias sobre las cua­
les el Consejo vigilará. decidirá y aconsejará. así 
como de su organización y funcionamiento inter­
nOS. 

4- lA PLAI'IEACION ECONOMlCA y 
SOCIAL COIIO INSTRUMENTO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

DIAGNOSTICO 

La timlda introducción de la planeaclón no ha 
permitido al Estado ejercer eficientemente la 
dirección de la Economía ni obtener resultados 
soctales apreciables. Las estrategias. programas 
y prioridades cambian caprichosamente sin per­
mitir una continuidad razonable. 

La legislación Impositiva y de presupuesto va 
detrás de los acontecimientos. tratando de sub­
sanar el déficit y de incluir gastos forzosamente 
aplazados. Los empréstitos externos y la emisión 
monetaria subsanan la imprevisión . pero tam­
bién sirven para eludir la voluntad popular refie­
jada en los planes públicos. La soberania está se-

riamente les ionada como efeclo de los condicio­
namientos económicos del endeudamiento exter­
no. 

HIPOTESIS 

Las normas que regulan la economía deben ser 
fruto de amplio debate en la contienda electoral 
para la presidencia de la República y someter sus 
metas. estrategJas y programas a la adopción del 
Congreso a manera de norma orgánica a la cual 
deben sujetarse las leyes marco. las de Inversión 
y las resoluciones o decretos emanados del Go­
bierno. La autonomía de los funcionarios admi­
nistradores del crédito. la moneda. el endeuda­
miento y la Inversión debe limitarse a la concor­
dancia de sus actos respecto al plan. Un organis­
mo plural debe tutelar el cumplimiento del plan 
revisando las leyes. decretos y resoluciones y 
senalando su conformidad con el plan. 
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5- LA MORAL ADMINISTRATIVA COMO 
REORDENAMlENTO NECESARIO 
PARA RECUPERAR LA LEGITIMIDAD. 

PROPOSICION 

En la propuesta presentada por el Gobierno 
Nacional. modificanse los numerales Indicados 
en los articulos siguientes. para que queden así: 

TITULO I 

DE WS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Articulo 70.- . 

Principios rectores de la actividad estatal. 

4. Los daños causados por error. deficiencia u 
omíslón de la adrntntstraclón. daran derecho a 
una indemnización a cargo del Estado. La ley 
determinará la forma de repetir contra los funcio­
nartos responsables. 

TITULO n 

CAPITULO 1 
DE WS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Articulo 22.-

Libertad de asociación. 

2. La Ley establecerá los casos de responsabili­
dad de las personas juridicas y el levantamiento 
del velo corporativo para asegurar la responsabi­
lidad de los asociados o fundadores. 

CAPITULO S 
DEL DEFENSOR DE WS DERECHOS 

Artículo 68.-

Alr1buclones del defensor de los Derechos 

Corresponde al defensor de los Derechos velar 
por el respeto de los derechos humanos. sociales. 
culturales. económicos y políticos definidos por 
la Constitución y las leyes. Con este fm. ejercerá 
la inspeccíón. vigilancia e Intervención adminis­
trativa de las entidades públicas. privadas o de 
utllídad común. que presten servicios púbUcos o 
consutuyan un Interés social. Con este fin tendrá 
las s lguíentes alr1bucíones: 

b. Promover ante las autoridades competentes 
las acciones correctivas que estime necesarias 
para la eficaz protección de los derechos o inter­
venir directamente las entidades vigiladas 

c. Interponer. a nombre del Interesado. recursos 
de queja ante la Corte Constitucional y el Minis­
terio Público o de amparo ante los jueces. 

o Nombrar los superintendentes nacionales como 
veedores permanentes y los inspectores. quienes 
podrán visitar. sin previo aviso. las Instalaciones 
oficiales. 

Artículo 69.-

Elección del defensor de Derechos 

El defensor de los Derechos será elegido por el 
voto popular entre las tres personas de diferente 
fiUaclón politlca. postulados por el Senado du­
rante el último periodo de sesiones de su manda­
to. El defensor de los Derechos ejercerá sus fun ­
ciones por cuatro años en coincidencia con el 

periodo del próximo presidente de la República. 
El defensor de los Derechos no será reelegible. 

TITULO m 

CAPITULO 6 
DE WS CONGRESISTAS 

Artículo 106.-

Las Incompatibilidades 

l . Ninguna autoridad podrá confertr empleo a los 
senadores y representantes. 

TITULO IV 

CAPITULO 1 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

Artículo 121.-

Alr1buciones del presidente de la RepúbUca. como 
Jefe del Gobierno y la Administración. 

1- Ejercer el registro y control sobre autorizacio­
nes y permisos para el funCIonamiento de los 
demas establecimientos de crédito y las socieda­
des mercantiles. conforme a las leyes. 

ñ. Ejercer el control de gesUon sobre Ins~tuclo­
nes de utilidad común para que sus rentas se 
conserven y sean debidamente apUcadas. y que 
en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de 
los fundadores. in perjuicio de lo expuesto en el 
artículo 58. 

CAPITULO 4 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
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ArtIculo 133.-

La delegación de runclones 

2. La responsabUidad por el ejercicio de la delega­
ción corresponderá al delegatario. pero sus actos 
podrán ser siempre rerormados o revocados por 
el delegante. reasumiento la responsabilidad como 
vigilante de la delegación. 

3. No habrá responsabilidades en la administra­
ción. Las de las Juntas. consejos y similares se 
atribuyen a quien las preside. 

ArtIculo 136.-

La Carrera Administrativa 

1. La Carrera Administrativa se reglra por los 
principios de merito. idoneidad . experiencia. efi­
ciencia y honestidad. 

TITUWVJ 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

Articulo 163.-

Designación del procurador general de la Nación. 

1. El procurador general la Nación será elegido 
por el voto popu lar entre las tres personas de di­
rerente filiación politica postuladas por la Cama­
ra de Representantes durante el último periodo 
de sesiones de su mandato. El procurador aSI 

elegido. ejercea sus runclones por cuatro años en 
coincidencia con el periodo del próximo presiden­
te de la República. El procurador general de la 
Naclon no será reelegible. 

T1TUWVJI 

DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

ArtIculo 171. · 

Elección del fiscal 

El fiscal general de la Nación será elegido por el 
voto popular entre las tres personas de distinta 
filiación politica que postule el Senado de la 
República durante el úlUmo periodo de sesiones 
de su mandato. El fiscal asi elegido. eJercera sus 
funciones por cuatro años en coincidencia con el 
penodo del próximo presidente de la República. 
El fi scal no sera reelegible. 

2. La ley organlca de la Fiscalia General de la 
Nación detennlnara lo relativo a su estructura y 
funcionamiento , 

3. Se suprime 

TITUWIX 

CAPITUW I 
DE LAS ELECCIONES 

Articulo 181.-

Conflictos de Interes. Reglmen disciplinario. 
Inhabilidades. 

GACETA CONSTmJClONAL 

2. Cuando se estudien asuntos que Incidan direc­
tamente sobre intereses par1Jculares con los cuales 
uno de sus miembros hubiera tenido vinculación. 
deberá hacerlo saber y su voto sera en blanco. 

3. En cada Corporación PUblica habra una comi­
sión de éUca. La ley señalará las raltas disciplina­
rias de los miembros de las corporaciones públi­
cas. la rorma de integración y las racultades de la 
comisión de eUca de las mismas_ las sanciones a 
que haya lugar por violación de las prohibiciones 
y conflictos de interés serIa lados en el apartado 
anterior. las cuales podrán llegar hasta la pérdida 
de la Investidura. 

Articulo 182.-

Acumulación de investiduras 

1. Ninguna persona podrá ser elegida o presen­
tarse como candidato para más de un cargo de 
eleccion popu lar cuyo periodo de ejercicio coinci­
da parcial o totalmenle. 

TITUW XIII 

DEL CONTROL FISCAL 

Articulo 243.-

Naturaleza y ejercicio del Control Fiscal 

1. La \;gilancla de la gestión fi scal y de resultados 
de la Administración. corresponde a la Contralo­
ria General de la República. será siempre poste­
rior. se ejercerá conrorme a la ley y podrá exten­
derse a todos aque llos que manejen o inviertan 
recu rsos públicos. 

2. La Contraloria no desempeña runciones admi-

ArtIculo 245.-

Atribuciones del contraJor general de la República. 

d. Proveer los empleos de su Inmediata depen­
dencia dlstlnlos a los de carrera. de acuerdo COn 
la ley. 

Articulo Nuevo.-

El Consejo Superior para la carrera de los runclo­
narios de vigilancia. 

l . Los runclonarios de la Derensoria de Derechos. 
la Flscalia General la Procuraduria Nacional y la 
Contralona Nacional . seran de carrera y sujetos 
a un régimen especial de disciplina. de selección. 
promoción, remoción y remuneración, definidos 
por una ley organlca. 

2. El Consejo Superior estará encargado de la 
administración de la carrera. racultado para or­
denar las novedades atendiendo criterios. La ho­
nestidad . merito. experiencia e idoneidad. La ley 
señalará los cargos de libre nombramiento y 
remoción cuando se trate de runclones de Con­
fianza o alta direccion o 

3. El Consejo estará Integrado por consejeros 
designados para periodos de seis años. asi: uno 
por el Senado de la República. uno por la Camara 
de Representantes. uno por la Corte Suprema de 
Justicia. uno por la Corie Constitucional y uno 
por el presidente de la República. 

5- LA MORAL ADMINISTRATIVA 
COMO REORDENAMIENTO 
NECESARIO PARA RECUPERAR 
LA LEGITIMIDAD. 

nistrativas distintas de las inherentes a su propia EXPOSICION DE MOTIVOS 
organización. 

3. El control fiscal tambien puede ser ejercido por 
las Camara Legislativas. 

4. En las entidades territoriales el control fi scal 
corresponderá a los organismos que señale la ley. 
la cual podrá establecer normas generales para 
su ejercicio. 

5. Se uprime 

ArtIculo 244.-

Elección del contralor general de la República. 
Calidades 

1. El contralor general de la República será 
elegido por el voto popular entre las personas de 
dlrerente filiación polrtica postuladas por la Cámara 
de Representantes durante el ultimo periodo de 
sesiones de su manda lo. El contralor as i elegido 
eJercera sus funciones porcualro años en coinci­
dencia con el periodo del proxlmo presidente de la 
Republica. En ningún caso sera reelegible. 

DIAGNOSTICO 

La creciente tendencia al Individualismo y la ralta 
de pluralismo politlco han racilitado la aparición 
de muy variadas rormas de inmoralidad en la 
administración de los entes públicos y de los 
privados que prestan servicios públicos o dlsrru­
tan de monopolios. La delincuencia económica. 
ampliamente tolerada. merma en rorma grave ios 
recursos públicos. Como solución se esta apli­
cando la alternativa de privatizar la administra­
ción de los asuntos públicos con lo cual sólo 
cambiaria de manos el usurructo de indebidos 
privilegios. pero no los erradicarla. 

HIPOTESIS 

La inspección, vigilancia e intervención en los 
organismos públicos y privados debe estar en 
manos de autoridades distintas de las adminls­
lratlvas. para tener plena autonomía en sus ac­
tuaciones. Los superintendentes y contralores 
deben. además. tener capacidad sanclonatoria. 
La Procurad u ria y la Contraloria deben tener es­
tructuras más aglles. 
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